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HOJA COMPLEMENTARIA

Hoja incorporada a los efectos de permitir la búsqueda por 
página dentro del Volumen.
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6° Que, por otr¡¡ parte, el demandado ha comprobado á so nz. 
con la escritura de foja 37, su derecho de propiedad en los ter­
renos á t¡ue la misma se refiere; y con el tes timonio de los se­
ñores Yalentin Ortega, Del fl n Zapata, J osé Aranjuez, Gregorio 
Silva y Manuel Ah'arcz, de 51 á 51-, que se halla en pose­
sion de ellos desde rnrios aiios atr;\ -;; si lJien á este respecto es 
tambien deficiente la prueba en ol S(lnti1lo de consta­
tar la csten ion de terreno que abarcara e·m posc· ion. 

7" Que dt:l crór¡uis lC\'.lntado con mol iro 1\e la inspeccion 
ocular pr.tclicadn upar<'Cl' r¡ uc la p:lrtc do terreno sobre que 
n rsa el int<' rclirlo de lucido, ·e bal! :l las pr·>picllades del 
dt>mandante y demandado, habiendv, por lo t an to, u11a confusion 
en lo· lími tt"S ,Jc :unha,¡ en cu,yo ca"o y á f<l lla 1!0 una designa­
cion exacta de ( llo · , unte la o:;curitlall de sus res poct iros títulos , 
la ncoion que corrcspoudoría, sería , cntúnces, la de reiriudica­
ciou. que ,Jel>c iutl'rpoucrso t r:un it:wo por !.1 \'Ía ordinaria 
( t C)-l- •• 1 ,.. ) 
ar . ·''•' · 1.H . \.. IV •• 

8" l¿ue como consccucnl'ia de hl espues to, no corresponde 
tam poro al .J nzgado entrar :\ coah i,lcrar 1.\ proccdoncia de la 
accion secundaria 6 accesoria CJltnblallu, en rclncion á los per­
juicius que dicen emanado,; del despojo: ni apreciar, de consi­
gu ientl', el mt rito la prueba rendtd:t á su respecto; porque 
ciertos 6 ful sos, proccrlt·ntes 6 no. dicla os no te­
niendo orit;en eu el1lcspojo I'}IIC funda la dcm:mdtl, solo pod rían 
rccl:unarsc por la \'Ía onl inaria. 

Por tanto, no so hace lugar, M n cu:.tas, :í la demanda do in­
terdicto int.:- rpnc ta . 

ll;lgasc sa bcr cou el original r repúngan e los sello • 

Juuu del Campillo. 



FALLOS D& LA SIJP&Dl CORTE 

lllwnos Aires, Mnyo 2t llc .! S.~. 

Yistos: Por su:; fundamentos, con escepcion riel consignado 
en el considerando sétimo, por no ser pertinente, se contirma 
con costas la SC'ntcncia apelada de foja sc:;enta y dos rul'lta; y 
deruóhan:~e, pr6,·ia reposicion de sellos. 

UE~JAlll~ \'lf.TOIIICA. - fEfiEI\ICO 

UI.\1\GÜ\E:'i . - t:. S. DE U 'fOIIIIE. 

- S.\IXSTIA:'iO J . lA\' ,\ l. J.\ . 



DE JUSTICIA lUCIO!UL 

tr Stlt•alla IJt'a :, rontm U . .los,; ltotll'l[/llr: IJta::: sobre rcwlicion 
de cw•ntas !J coú,.o tle srtldo tic mlmmistmrion 

Suma río. - t " Al npoderaJo que ni('ga haber ejercido el poder. 
solo puede obligarsele á rendir cuenta do los n<'gocios que se 
pruebo haher admini ·trado. 

2 • :\[ient r:u no dnda esa cuenta, es improc{'dente su nccion 
por c11bro do saldo de cuC'ntns. 

Y r i::.Los estos autos seguido· por l)oiia .' ilvana Dinz, argen­
tina, contra Don J osé nodriguez Diaz, es¡uiiol, por rcnd icion de 
cuentas; de que rC'sulta: que la actora al u~n que hace más de 
rciotu ailos que coutirió á su primo hC'rma no n on .José Hodrigucz 
Diaz, \'ecino de Desamparados, el poder ¡;cncral que en copia 
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• acompnfia. entregándole al mismo tiempo en ámplia y libread­
minist.racion los bienes espresados en la nómiua adjunta y la 
marca de fuego y se1ial que tenían todas la haciendas "'"acun a y 
<'aballar . 

Que durante t>s tc ti l•mpo tra ·curritlo . Hod r iguc1. Dia7. ha ad ­
ministrado dicho· bicue· , vendido t odo.; los ra íces, en los que 
ella intl.' rvcníu al oto objeto du firmar las escri turas de anagc­
naoion, recibicntlu ~!los valores dt.: las rentas, c:;un r•m-;ta de 
las corresponclic ntes canccl.tciollf'S por in ·trumenlo.; ¡H'abli co · fir­
mados put (. 1, r uyo · m!Ml'" • junto · ron In · c·ol,racl os tí ntri oo; ol e 
su deudores . el rea lizado l' li h:Lrienda.; ~· prool ur itl o.- en la ndmi ­
nistrnrion do l 1s li nea · y casas, Ll asta r¡u • fueron vend i c la ~. a cen­
dían :í más de cien mil pi.' ·os nncional cs , qut· ba gi r.ttlo ha ·ta 
hoy á su propio nombre. 

Que no obstante el habé rs~· l e exi:;iclfl mncba~ ,·cces, no ha po­
dido cons<'guir r¡uc le l~t~ ga cutreg:t el e ·u· l, ienes , ~- rinda 
cuenta de sus Yalorcs y produci do~ . cnconlr:indos'.! en cstaclo de 
suma pohrczn . mien tra . r¡uc ·u apode rndll, sauicmlo que iba :i <1 1.'­
mnutlarlv, ha Cr<'ido su~trac rsc :í la acciou rle la jui ticia, salien­
do de e ta citHI:td, y dejando ónlcn le coniluzcan ü Chil 1· , su des­
tino , el ganat!n racuno y mular que de ilu propi l'tl :td y bajo su 
marca administra, el cual e C'ncuentra ''" la.; fi nca · ele Don Yic­
toriano Ortega y Juan Lanza , en lo> düp:u t:unentos do Poeit •, 
Desamparados y Ch im bus. 

Que en uso de ~; u uerecbo y con lo di ·pu ~ lo especialmente e.t 
el capitulo 3", título Del mwula lr1 del Código L'il'ii , entabla dP­

mantfa de r ·ndicion de cuentas del poder general y bienes deno­
minados contra el referido Don J os•! Hodrig-uez Din7. , y pedía ni 
Juzgado se sirviese emplazarlo en el t~rm ino de di i'Z din~ para 
que cumpl:l con esta obligacion. 

Por otrosí. pt>Ma que usando de la facultad que le confiere la 
ley provincial sohr<' n•gistro de marcas presentando el certifica­
do de In suyn, pedía se mandase préviamcnte que los sciaorcs 
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Ortega y Lanza, se abstengan tic {•ntrcgar á otras personas los 
an imall•s que ti enen en su poder, bajo su marca, d~ctaranJo que 
J c. de hoy se euliendan con ella, :i m~ri to ll e estH rC\"OCado el 
púdcr :i Don J osé Jt.Jt.lr ig ucz Diaz . 

l'or un scgun Jo ot ro i , ofnwc acreditar el fuero. Acr\·dit !ldo 
que ('Orre ponJía :'1 c.;;tc ,Juzgad o el co n :.11:i m i~ ut o do la causa, 
por J¡L di,•crsí\ nacionalitlad de la partes, s~ rorriú tra-lado en lo 
pri ud pul, 110 hacit núos · lug-ar :ti primer ut ro ·i. 

El tlcmarHI.Hlu, reprc · nludo por 1) •n .J o::: )lallltd .· .trgaclJ:l, 
st·guu el pudcr ll c foja27, L Oilt~st.t la u\·tnnnJa )' rcconviC'ne. 

En <:uauto :í l.t dt manua, 1:!- ponc: l~nc. i !Ji, n I.'St fc ~: t i ,·o e¡ u • la 
tlcrnand ante 1 ~ confiri ó en f cb r,.ro Jc ISGU, :'t n r\·presentado 
el poder á que hace rde rcrH' Í·•· no lo es 1111 no· que la nd minis­
Lrar i<tll renl y cf~·c l i va tl e lvs b i cnc~ ha l'Stnd o sicmlm·, desde el 
fallccinri clltO dt:l autur Ul' sus ti ia", :i :-u,. ·el u ·ivo cargo y direc­

•:io u, ~ah·u l imil.Hlisimns co mi,.. iones que r :; p"c ialm c nt ~ le N l­

comclld allu y la-; r ualc · de empéiial!u en el rol casi aulonuílico de 
un simple agt!nt e ó factor. 

ljuc fi j .i rH l u~c en lo · mi.:1uvs lt:rrnirlo•:; J et poder se mauifie:;ta 
que ~ ~~ ,,!)j~t i ,·o prirnon.J i.tl im portal,a, ur:i · t¡ nc u11 m:lntlato fo r­
mal para In allm ini:-Lracivn Ut•lu:; IJi t!nc~ . un poder para la d<'fcu­
S<L én los diversos a unto · j udiciales que 'tHC ntilahan C>n aquellos 
ti empos , y eu cuy o crHácler lo ha d cr<· itl o .r aceptado .. ' us fun­
ciones se hnn litn itnt.l o ,¡ un cn.r:ict l· r t•millcntcmcnte judicial y 
aún en tsus juicios en t¡uc han t omullo parl é, uo podn\ dr cono· 
cer la co ntontlvra que ohraiJa con sujcciun ;i su in · trucciones, 
y que le l1a proporcionado los recursos l)<·cuniarios inll i:;peusaules 
para satisfacoJr los gastos qn l' se or igi naba n. 

(.¿uc :~e concilie ' l lll' no h:s~·a cua¡;cuallo. ni podido hacerlo, los 
bienes que constituyen su patrimon io, pues que trat :iudose de 
trasmision de dorniui t> hauria II I!Ce itado un poder que especial· 
Uleute lo facu l ta s~.: para E>l acto, no pudi~utl olo hacer 1111 manda­
tario gc:m:ral, scgnn el articulo t t8t , inci ·o ¡ o del Cúdig-o C'h il, 
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1 para ese objeto no le fué eonferido sin6 un solo poder, autori­
dndole para •ender la easa que ocupaba el antiguo Hotel de 
San Agustín, cuyo comprador Don Guvioo Monla, entregó el 
precio á la demandante, como podrá probarse. Es pues, ella es­
clusinmente quien ha dispuesto á Tcluntad y ámpliamcnte de 
1ua intereses, es ella quien ha realizado las ventas A que alu<lc, 
y firmado las escrituras corres¡londienl <'s, y J'Or último, quien 
ha recibido 11 satisfaccion los precios respccth·os. Debe manifes­
tar que no fué muy cuantiosa la fortuna del finado Diaz, que hr­
redó la demandante, por cuan to pesaba sobre el c-ausante consi­
derables deudas, que tuTo que gravar la heredera su principal 
propiedad , bajo bipot\.'ca. pam hacer fr(lnte á aquellas y á sus 
gastos. 

Que es sorprr nd<'ntc la falsctln'l en que ha incurr ido la deman­
dante respecto del st•gundo ¡>1írrafo tl t! la dcrnanda, pue :~ ni es 
efectivo que su represP.ntado haya recibido el importe de los cr~­
ditos :i que alude. ni el producido de la propiedades raices ú que 
se refiere. Es Tcrdad que ha realizado nt'gocinciones en hacienda 
ncuna des,Jc mucho tiempo utnís, purs ha sido su ocupnciou 
habitual y pcrman<'nte, por cuenta propia, usando de su crédito 
y dineros que le pcrtentocian y nunca como mandatario de 11tro, 
mucho menos dl· la uctora, de qu ien no ha ocupado un centa t'o, 
siendo JlOr el contrario ella quien lu es tlcudor•t, ha ta de la su\J­
sb tencia que disfru tn . Es a ·iruismo incx;~cto, que su potlerdau­
tc haya sido rcqucrid.J ninguna T'CZ r or n•ndicion de rucnta-; y 

entrel{a de bienl's, pue tal l·osa 110 ha pod ido sucl'der, atentas 
las razones ctt•e antes dejo manifcslatb s. Es tambien falsa y has­
ta calumniosa l:t a C\'erariou r¡u e el · ~iio r Hod rigucz se haya 
ausentado Ctl fuga. de : au Juan, pam bTad ir~c de la justicia : 
ha salido á ,·iaj(' JIÍI b 1 ic:•men te como pudo hacerlo cuu le¡ uicra 
otro, que no se ha ll ase ujeto :í in tcrdiccion, 'luc lo inhabilita­
so para ello, JHICS no ha hahido mol iYo pum oc ulta rse, ni <' lll· 

prender marchas cluudcstina ·. Es fu !so f¡ue su reprcs('ntudo, 
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baya despachado jamás, á la República de Chile, ni 4 otra par­
te, ganado ncuno 6 mular, de propiedad de la actora. Los ani­
males li que se refiere, han sido comprados por Rodríguez con 
dinero propio y en sociedad , bajo contrato público, con el que 
suscribe, para lo cual tienen abierta una cuenta corriente, en la 
sucursal del Banco ~acional, y marcados con su marca corres­
pondiente. 

Que es público quo al fallecimiento del señor Diaz, no que­
daron en su poder animales que marcar, y movido por un recuer­
do de familia, su poderdante emplc.J en nt>go~ios particulares la 
marca figurada en el cróquis adjunto, semejante á la que ocu­
paba su tio, aunque no igual, pues es más abi€'rta que la de aquel 
y la cur..-a del centro máli cstendida, como so \"erificaría en la in­
tendencia de policía, y sin pre"rcr que pudiern traer dificultades 
la hizo empadronar, iuolusi\"C ln Sl' iilll (}Ue nunca turo ni sinió 
al finado Diaz, siendo temerario suponer que dichos unima­
ll'S pertenezcan á la actom ó al finado Diuz. 

Que lo tínico que hay, es que la seiiora • ' ilrann, codiciosa de 
bienes ajenos, y prenliéndese tic las circunstancias que d<'ja re­
lacionadas, hizo empadronar !flOSt•!riormcnte en Enero del cor­
riente niio, la marca r t>fcrida r¡uc la tenía desde mucho tiempo, 
: i n nplicacion, con el objeto tínico do sorprender la justicia pro­
,·incinl , bnciéudole detener la hacirntl a racuna en actitud de 
ra rtir , aún ~uando se manci !) por el mi mo jue7. levantar el se­
cuestro, siendo falso todo cuanto manifiesta la actorn ti este res­
pecto. 

(luo ocup:indoso sobre !ulguun de las propiedades qnc se dice 
administradas por su poderdante, manili estn : que lr1 ri iia y po­
trero:; tic Desamparados, fuú rend ida Jlor la actora á don Der­
nnrdo (iuerrcro, qui l.'n llilhía ,.il"idu en ella anteriormente no 
al,iend o si gratuitamcnl1• ó con.1 o arrendatnrio: que en la \"en­

la tlebi6 E'ntrar la rasij :l y alaml,iqne, rl'putando csccsi\·o el pre­
cio quo esprcsa el cargo, si se tiene en cuer1ta el que se obtuvo 



en remate, cuando se .liquidó la sucesion de Guerrero; que si 
·hubo animales tambien debió la actora disponer de ellos. 

Qne la finca del Albardon, fuó administrada por su dueita bas­
ta que la enagenó, teniendo de capataz :ll cspresado Guerrero, 
como tambienlos objetos y útiles que se mt'ncionan, como igual­
mente la finca y molino del Alto de Sierra. 

Qno la casa de la calle llolivia, cuaudo la actora dejó de habi­
tarla es natural suponer que se llorase el menaje que tenía, ¡1or­
que su pollerdante no lo recibió, como tamp(ICO percibió los al­
quileres. Esta casa fué comprada. des pues de la muerte del se­
ñor Diaz. 

Que las cnncelncion<'s á que s<: refiere haciendo entender que 
su poderdante dis¡wso de! dinero. es .una falsedad: si ellas se 
han hecho, había sido para cubrir sus propios gastos. La casa 
Hotol San Agustin. uunCillll ba arrendado su:ropre entado, sien­
do pues absurdo que pueda cobrarle alquileres, las e1istencias á 

que se refiere fueron compradas á O igena y Lcaniz, trasmitién­
doselas despues ,¡Don Uufael Muricl, quien ni se las pagó ni las 
devolvió todas, cntregltndoselas posteriormente ella misma á Dou 
Cárlos Oscari, con quien tuvo un pleito, y le entregó una parte 
de un sitio en lo urbano, de ¡>ropicdad de su esposa, la nctora 
debe haber recibido los mucblos y útiles que existían, su re­
pre~;entado M ha percibido nada y las mejoras y accesorios fue­
ron vendidos con el edificio. La estancia «Las Juntas~, no ba 
sido administrado por su representado, ni tenido conocimiento 
que haya producido algo, por el contrario, ba estado abandona­
da lo que dió márgen á un pleito que terminó en t88t, en que 
adquirió el título de propiedad en forma. La finquita del Albar­
don y sitios de Angaco Norte, no los ha conocido su representa­
do. Respt>cto á transacciones no recuerda la forma en que fueron 
héchas, ni por cuánta cantidad, siendo falso que su poderdante 
recibiese dinero alguno en virtud de ella, lo único quo recuerda 
ea que los gastos judicialts superaron á lo que recibió la señora 
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Silvaoa, quien summistró los recursos que se necesitaban. 
Qu(\ ignora su poüertlantc los documentos á cobrar, que hace 

figurar la seiiora, t.;ll rez con el propósito tle aparf'utar que el 
~ei10r muz, dcj:, valores muy uperiorcs tí lo!> que rcal mente te­
nía. 

Que ncneciua la muerte del scitor l liaz, á peticion fi cal, se 
asrguraron todos lo· bh·ncs, cerrando y lacrando las cajas, y ul 
abrir tlcspues el testamento, so •ll'biv contar el dinero, alhajas y 
documentos para no prcsrnta rsc, como lo hace , t·ntabl.utdo tnn 
ri!Hcula ptcten ·ion, nt'ganüo así lodo lo que al respecto consigno. 
1 a actor a. 

Que como se demue tra, ~on inex acto~ y falsos In fundamen­
tos tic In tlcmanrla, ha ido la dt'mnntlautc quien ha a'lministrado 
los bienes de In referencia, percibido ~- t'mplcatlo los Ytllores 
e¡ u o hoy r t'clnma. 

Que si se consider.1 la ,·ida de rl!crcacion(- · , paseos y lujo que 
ba acostumbrado la actora, no St'ría estrniio, que no pudiesu con· 
ser\'nr los bietu.•s recibidos por lu:rcnciu , ni siqu iera los nuqniri­
uos des pues ti el fallecirui<·nto del sc ii ur Oia1. .. 'e sube que com­
pró en Santiago lle Chile, una ralio ísimn propiedad y pagó sus 
lleudas sumando estas y cd ralor de nqncll;t, una cantidad ma­
yllr que el rulor dtl )(ls bienes here•litnrios r¡ue realizó. 

Que en conS\ICucncia, résulta: 1" que su potlcrdante no <ld­
ministró l(ls bienes á que ulucle; 2° que en el caso que á la época 
del poder hubieren est1tdo {L cargo de llodrigUI'Z dichos bienes, 
desde el momento en que la seitora Si lmna principió á ejercer 
actos como administradora , quedó revocado legalmente, ele con­
fonuidad al articulo fDi2 del Código Civil; y 3° quo desde es­
ta fecha hasta la corriente, por el trascurso de tantos nitos, has­
ta prescrita estaría la accion procedente del mandato. 

En cuantoá la reco nvencion dice, que romo se manifiesta por 
el cálculo de valores adjuntos, la seiiora Sil vana Dinz qnP. mane­
jaba todas las entradas y salidas de su dinero, para equilibrar 

T. 111 2& 
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ambas partidas, ha empleado dinero de propiedad de su poder­
dante, que le ha prestado en diversas ocn3iones para los objetos 
que se mencionan, sin que lmsta la fecha, haya tenido la defe­
rencia de satisfacer la deuda. 

Que como se vé por lan1isma cuenta, el saldo que arroja, as­
ciende ¡Í In suma de 26.892 posos con 50 centavos nacionales, 
por cuya suma hoy la démanda. 

C< .cluye diciendo que no se haga Jugar á la pretension de la 
actora y se le condene ni pago de la eantidnd reconvenida. 

Corrido traslado de ~¡, rcconvencion, la actor a contesta, que 
cuanto espone el demr.ndndo para fundar la reconrencion es 
falso; que el solo hecho de formular una cuenta, cualq uicra que 
sea el resultado de (.'}1:1, importa la clr ll confcsion en que se 
funda la demanda, esto es, que Uodriguez ha administrado casi 
la totalidad Jc su:i intereses, ele otra manera no se comprende 
que para cobrar una suma do dinero, formara una cuenta, en 
cuyo haber figuran cnntitlades que dicen ser productos ó rendi­
mientos de sus bienes y entrega de dinero que el demandado 
asegura haberle ent regado resultando un saldo en su contra. 

Que es exacto el hecho que Rodríguez ha administ nulo sus in­
tereses; aunque él lo niega al corltcs~ar la demanda, implícita­
mente lo confiesa al deducir la reconvencion, t~iendo inexacto 
que Rodríguez le baya suministrado los. recu rsos que esprcsl\ en 
Ja. cuenta, ni como administrador, ni en ningun otro carácter. 

Observa el proc,!dimiento seguido en este juicio, pues que si 
el demandado al Cl)ntcstnr la demanda, niega que ha administra­
do sus intereses y percibido sus rendimientos, concluye presen­
tando una cuentl\ de cargos y descargos, que debe considerarse 
como una cnent¡\ du administracioo, y en esto caso, no obst;m­
te la reconvcncion que deduce por el saldo, el juzgado no debió 
11eguir el procedimiento ordinario, sinó el especial de rendicion 
de cuentas, y termina pidiendo se resneJya como tiene pedido en 
la demanda. 
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La cnusa. se recibió á prueba. 
Y considerando: t o Qul) siendo la clemanlla instaurada por 

rendicion de cuentas de mandato y administracion, la cuestion 
á resolf"ersc es , si dou José Uodriguez Diaz, en virtud del poder 
general, corriente en copitL á foja t8 vuelta, ha administrado to­
dos los bienes ó alguno de ellos y c¡ue so detallan en la lista do 
foja 8. pertent·Cil'ntes ;i la nctora DoinL. ilrana Dinz. 

2" Quo hahiendo negado el demandado que ltnyn tenido ltt ud­
ministrncion de dichos bienes y cobrado los crétlitos que se men­
cionan, no obstante d porll'r general, incumbe á la actom la 
prueba. 

3° Qut> respecto :i la ,·iña y potreros de Dosampumdos, 11& no­
tora no ha probado r¡ut> Don Jost n odrigucz Diaz, lo baya admi­
nistrado ni que haya \"Cnditlo los tHilos y animales que en esta 
p:trtid:l se detallan. 

4" Que esta\ acredi tado por la escritura pública, quo en copia 
lC'galizatla corre :i foja !}.J, r¡ue clon José Uodrigucz Dinz, como 
apo1lcnuto general do Doiia Silvatlll Diuz, canceló el 29 de Ju­
nio de 187.1, y recibió su l"alor, un:& escritur.t hipotecaria de 
3000 pe o. boli\·inno ·, con el iuter~s de uno )lOr cicnto mensual, 
que Don Bernardo Guerrero dobít& :í lJoiia Sil\"ana Diaz, cuya 
c.mcelaoion la hizo Doiin )lcrccdt's Acosta de Guerrero, esposa 
del deudor, de cuyo neto, como mauduturio, est<i obligado á dar 
cuenta á su mandante (ar t.100Ddcl Cód. Civ.). 

5" Qne está probado por las declaraciones de los testigos J osé 
de la Paz Yaldcz, tí. foj;' 61; ~·mncisco Portugal, á foja 63; 
Juan llnutista Carrizo, {, foja 68; Segun :lo Yurgas, á foja 69 
ruelta; ~ icomedos Echt'garay, fojt' 71 vuelta; llrnulio Vargas, 
:i foja 73; J!'idol Arce, á foja 79 ruelta; Francisco .Arce, á foja 8t; 
J osé Urinrtc, ;i foja 82 \"uelta; Eusebio Zapata, á foja t t9, y 
.Javier Soria, á foja t22, contestando la primera pregunta del 
interrogatorio do fvja 53 que Don José llodriguez Diaz ha admi­
nistrado la finen de Albardon perteneciente á Duiia Sil vana Diaz 
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sin intcrveneion de esta, hl'cbo negado por el demandado, tanto 
al Contestnr la demanda, COmO al re· pondcr ll foj a f 30 las }lre­
gontas de po~;iciones :í foja 132; <¡ne in embargo que los testi­
gos no s!lben 111 qué cnn\cter el s~i10r Rodríguez Diaz adminis­
traba 1·sa linea, y no ex istiendo otra cau¡;a, es indudable que lo 
hacía on virttul tlel poder gcnl'ral que st· lo tenhl confe rido, es­
tando, ¡)or tanto, obl igado ;Í rr.ndir rucntas de su administ racion 
desde la fecha del )VJtler hasta qu e la linea fué H•mlirla tt los 
señort>s l~argacha ~· Anuizag:1 , segun la escritura de fojtt tG3. 

6" Que no estt1 prob:ul•l qu e Dou J osé l~o1lri gu e 7. Diaz, hu~·n 

recibido las vasij:l· , Í1li1~ ;;, t•tr . , )' \"en.lido la-. maderas que se 
dice exi stían en la linea . 

¡o Que no ,•stiÍ justifi cado que ll udrignt z Oiaz ha~· a admi­
nistrado la finca y molino del Al lo de Sil'rra, la casa c:alle lloli­
via, la linquiLa 1IC'I .\lburd on, los sitio· d ~ :\ngaco ~orte , C¡tsa 

l10tcl de San Agu ·tin y silio calle Bueno,; Aire:< , ni la actora hn 
tratado de prod ucir prucua directa en lo qtH: se refi ere :\ ellos. 

go Que t:onst rl]lf) T la copia au torizada de la cscrit.ura pt'th lica 
de foja 92, qu e Don .ro é H•)ilriguc7. Uiaz co n poder especial de 
Doit:l Siln~na J>iaz clulnc•·ló t•n6 de Junio l!e 187.-l, Hllll escritu­
ra .h ipotecaria co ntm Don Pedro :\lban•t, por 8000 pesos1 quien 
decl;ira que bnlliéudo ele pagado los ~000 pesos y sus intereses 
l1ace la cancl•lacion . y no r pn~s:inrl ose, ni <'ll el poder , ni rn la 
caucclacion, que Uoiiu ~ilvaua hubiera recillido el •lincro, es 
indudable i¡ue lo recibió Don José 1todrigue1. Hia1.y, por consi­
guiente, está en el deber do rendir cuentas de él. 

f)o Que est.á. igualmente pr.;bado por la escritura pública de 
f Jja 95 que Don .Jos¿ Rodríguez Diaz recibió como apoderado 
general de Doña Silvnna Diaz, el29 de Junio de un,i, de Don 
Bernardo Guerrero, la cautidad de 1500 pesos bolifianos que 
este le debía á aquella, de cuyo acto está en el deber de dar 
cuenta. 

t1)o Que igualmente consta por las copias autorizadas de fo-
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jas 8-i y 90, que Don J osé Uodrígucz Diaz, como apoderado ge­
ncrn.l de Do1ia Silnma Diaz, ha celolmuln con los sciiorcs Juan 
.\ntonio .\¡mricío y Eusol.Jio 7.apata las transacciones que en 
ellos su mencionan; la primrra por 500 posos both·innos y la 
scgumb por 1 :>00 pl'Sos , c!' ta ü 1 t ima en el os docurnl•n tos q oc 
fuaon cntrcga,los al sciior no,lrigut>z lJiaz, y descontados en 

ol Banco tlo Cu~·o , Sl'g' llll la dcclaraciou del deudor ~n pata, á 
fojll t 19, cstuudo, por con•í:;u icnte. 1·l sc iivr Tiodriguez Diaz 
en el deber ele rcudir ,·ucntas de esta · •>pcracioncs. 

11° (~n·· l's t:i acrcdilatlo p()r In e critura púhl i~a de foja 8i, 
q u o H od rig ucz Di nz, coulicro porh• r :i Don J{ u perlo lJiaz, para 
que coh rl' :'t Dou .J 11:111 <iD Dios ] ,ucero un ,·ale por ,·alor de 6 
ouzas dl• oro <'<• rrieutc en Chile, con tmis el interés de uno y me­
dio por ciento lll l' J: ·ua 1, cuya deuda c:.l11Uu rc•co uocidn por la 
t estamentaria del dt•ud or, c::. tanJo, por consiguiente, ouligntlo 
á dar cuenta de este arto. 

t2" Que 11v e ti prol1ado I(IH! haya recibido ni cobrado el do­
cumento por ,¡()() p~:sos que so dice dciJc Don .ll.iximo f: arra­
muilo. 

13° Que cst;i con fe ·:ulo en la contestaciun :i la dcmatula, que 
Don J osé l:o(lr ig ucz Diaz rccibiú, eu 1881, como apoderado do 
la actora lil l' Stanl'i ~l aLa Junta ·, , y, por consiguil'nte, está 
en el ucbcr de cutrcgarhL :i su mandante (ar t. t UUO, Cód . 
Cir.). 

U " Que no cst:i probado que el demandado haya hecho ne­
gor. ios !le gana•lo, pt-r cucntt\ ó en comunidad con la actora, 
pues de las carta · de fojas t :l(;, :í 130, no se deduce CiliO los ne­
gocios que bncía Uodrigut!z Oiaz fueran de la demaudnntc; ellu 
son cartas familiurcs 6 do intimidad . 

t 5" Que l'Stá <·onfesado pCJr la acto m, nbsoh· icndo posiciones 
á foja U8 rnclta, que reciui6 de Don .José Uodrigucz Diaz la 
cantidad de 33.000 pesos oro en dos partitlas; una de 25.000 y 
otra de 8000 pesQs, eo un" letm remitida por Don Tomá.CJ 
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Patrikaon (contestaeion á la duodécima pregunta y repre­
gaota). 

t6° Que la escepcion de prescripcion opuesta á hL domandu, 
ea improcedente; t n ¡>orquo el tiempo para t'rescrillir la ollligucion 
de dar cuentas principia á correr desde el di a en que los obli­
gados cesuron en sus rcspetivos cargos (arL. 3000 C6tl. Cir.) y en 
el prcrentc esto ba tenido lugar en la fecha de la d~maudu; y 2 ' 
porque en los actos en que ha in tervenido la actora, ya JlCrso­
nalmeuto 6 por med io do apoderados ospcciaJes, ha sido en 
aquellos en 'lUC el npoderado general no JlOdi;L har:crlo y so re­
quiere porler especial (art . '1881 , CJd. l' it.). 

Por estas consideraciones y lo di ·pucst" en el capitulo terce­
ro, titulo Del mandflfo, Código Ci\"il, fallo ; declarando, r¡u o 
Don JosG Hodrigu•'Z Diaz, como apodt!r.H.lo genera l de doiia Sil­
Tuna Diaz, estt\ en el 1lchcr do uar cuentas d(' l mandato , y tí 
que so refieren lví! consi1l<'rundos 4'', 5", ij·•, !l", t 0", 11" y ·la··, 
teniendo presente las ranlidades reci\Jidas por la actora y do 
que se hu ce mérito en (·1 1 ::;n considet au•lo, debiendo cumr•li r 
este dehcr dentro d <:ll~rmino de d icz uia · que esta sentencia ca 
eje e u lorinda , sin costas. 

En cuanto <Í la rccot.n·euciou: considerando; Que ella est;í fun­
dada sobre el result ado de una cuen ta r, rmada sobro c:ílculos, 
que el reconxinientc bnce de los ralores r¡ue la reconrenidu ha 
podido tener y lo que ha in,·crtido 6 podidv gastnr, sin que baya 
probado que el saldo de esa cut>nt<L sea dinero de su propiedad; y 

h11bit'ndo negado I.!U 1:~ dcmandil, que haya sido administrador 
do los hienes de la reconvenida, es improcedente h cuenta de 
foja 28, qucdamlo {t sa lfo sus dert.!chos para el resultado de lu 
reodicion de cuentas ordenada en lo princi pat. 

Por estas consideraciones , fall l': no haciendo lugar á la re­
eonrcncion detlucida, con costas. ~oti fíqu oso original, repón­
ganse los sellos y archívese oportunamt•ntc. 

l. Eclteyctl'a!J . 
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llucno;; Aires. llnyo 26 de 1888. 

Yistos : por sus fundamentos, se confirma con costos, la sen· 
tencia de foja ciento noventa, :en la parte n¡leladn; y prévia re­
posicion de sellos, deruélr nn ~e los auto· . 

DE~J .\)JI :ó 'YICTOI\ICA. - FEUERICO 

HI .\IIGÚIIE~·- C. S. llE LA TOR-

1\E. - S.\l.t:STJ.\~0 J. Z-\\'ALIA . 

t~~U8.~ LX\'1 

0. /:'mesto h'fcy C0 /1(1'{( n . fti r {O.s /lvii?IICt; SQiJI'C 
re i v iml if'ac ion 

Sumano.- i " Justificado el dominio por parto del actor, 
corresponde al demandado probar la escepciou de prescripeion 
que opone IÍ la nccion de la demanda. 
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SO E! Urmino de quince años no es bastante para prescribir 
contra el dueño que ba estado presente solo un aiio, nueve n1e· 
ses y quince días. 

8° La ley de 22 de Octubre do 1858, de la profincia de Santn 
Fé, estableciendo la pre~cripcion de las propiedades pri\"adas 
enagenadas por el Gobierno y uo reclamada· dentro de ocho me­
ses, se refiere á las enah'nadas en subasta pública. 

Caso. - Se rd icrc en el 

llo.nr io, Fdm:ro 17 di' lSS:l 

Vistos estos autos srguidos por D. Ernesto Klcy contra D. 
Cárlos Bouqu~·t entablando accion reivindicatoria, :i título de 
dominio, sobre dos leguas cuadradas que este posee ,..,n la mtir­
gen norte del Arroyo de las Tortugas, y pago do arrendamiento, 
por la ocupacion indebida, resulta lo siguiente : 

Los documentos y antecedentes en que estrib11 la accion del 
demandante, son los que so esprcsan á continuacJon. En cuatro 
de Agosto de (17ti) mil setecientos diecisiete, el Gobernador y 
Capitan General de la Profincia de Tucuman hizo merced al 
Capitan Ignacio Jaime do Zeballos de siete leguas de tierra de 
)argo y dos de ancho en la banda nort~ del Arroyo de las Tortu­
gas, que se contanín desde los ojos de agua ó vertientes donde 
nace el espresado arroyo y concluye en la cañada de San ~\ntonio, 
hasta dar con la vuelta donde dicho arroyo corre de norte á sud 
para entrar en el Carcaraiiá. El frente de las siete leguas, poco 
mis 6 menos, colinda con dicho arroyo, estendiéndose al norte 
las dos leguas de sábanas. 
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En (1718) mil setecientos dieciocho, al concesionario ZebaJloa 
se le dió posesion pública de los mismos terrenos (f. t83), que se­
guramente por cqui\"ocacion en la. copil de la escritura, apare­
ce dada esa posesion en 1818, es decir , un siglo más tarde. Co· 
mo tarubien debe h Leerse notar, que se e·¡uesa dalla en ol sitio 
del Carcar:LJi<i, qui i\á por otm equh•ocaciou t'mejantc, en nz 
de decir qnc se la di·, en el mismo paraje de la merced, dond(', 
s ' clice, practicú actos pose ·orios. 

f:n ( 17:>0) mil . etcci l'nlos cincuenta y ll ll l'\'C el concesionario 
Zeba llos (f. i 85) \'t!ntl'ó :i D .. -\utonio l.opcz ~'inx;1 ocho leguas 
cu:ulradas lle c.;a3 tierras, en su parte nMtc, con cuaLro leguas 
de frente y dos de stibanas. 

En { 1797) mil setecicnto · no\'cnt:t, y siete el comprador F'in· 
xa \' l'IHi c las mismas tierras en e:. ~: nsinn de ocho leguas á D. 
Antonio Lcclcsma (f. tSG na.). 

F.n (i805) mil ochoci<>ntos sesenta y ci11Ci\ (f. 18!)) D .. José An· 
tonio r.ede ·ma, \" CCi no del Departamento de H.il) Segundo, como 
hijo úuico de D . . \nton io Leíl t-smu, \'~udió á D. Cárlos Oalceran, 
que compró para D. Ant.onio :\rl'osa, vecino delltosurio, l;L mis­
ma suerte de tierra" de ocho leguas cuatlr.ulas. 

E o ( t76G) mil setecientos sesenta y se is el concesionario Ze· 
hallos ( f. 17G) enajenó ,¡ fa\"Or de D. llen ito ~iito I.adron de Goe­
"arn, en la bnndauorto del Arroyo de las Tortugas, las seis le­
guas de la parte sud de la merced que aun no babia vendido. 

tn ( 18G5) mil ochocientos sesent1L y cinco, los herederos de 
);iiJo Ladron de Uucmra (f. t62) \"enrien al predicho Galceran 
las seis leguas restantes de la merced, declarando este que las 
compra p;\ra D. Antonio Arcosa. 

F.n {f8G5) mil ochocientos sosent11 y cinco, el Agrimensor Bus­
tinza mensuró la merced, como tarubien las tierras del }~erro· 
Carril Central Argentino, sin que conste que e~a mensura haya 

sido aprobada, y es á la que so refieren los ¡Jlanos presentados 
p"r la parte demandante. 
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En este mismo año Areosa estiende escritura de promesa de 
nnder 11 D. Cárlos Üll&ado una área de seis leguas, compuesta 
de tres de frente con dos do fondo, en la parte sud de la merced, 
como con ta á foja t del cspedicute re ·pcctivo acompaiindo. 

En (t866) mil ochocientos sesenta y seis, Arcosa c.stieude 
asimismo (f. U2) escritura do promesa de \"enta de otras 
áreas de esos cam¡1os, á saber: á U. Tclt!sforo .:tmatlco Diaz, i\ 
D. li'austo Gomez, :iD . . Julian de Un:stinza y ti O. José J•' idcl du 
Paz, segun lo espuso el mismo ArcOSil á foja 33 del rcspoctiro 
cspcdiente acornpaii ado. 

::iin embargo de ello, en 1807 (f. t72), .\rcosa decl n ú en e.;cri­
tura pública haber hecho la compr;l de tlos fracciones de terreno 
que importaban las c ~•to rre IC'gnas, por cuenta y con dinero de 
la sociedad Ambrosio 1,1:\citlo Lezica y C" . 

.En t867, ·D. 'fe l~sforo Amadco Diaz, vendió al Dr. Huiz (f. 
t47) los derechos que tenía ti las prvmcsas tic r cndcr r¡ue le ha­
b(a hecho _\n~osa. 

En 1869 (f. 149) , el Dr. Huiz rendi6 iguales derechos á D. 
Jacinto A. 1Ialbran. 

En 1873, extinguida la sociedarl Ambrosio ll. J,czica y C•, 
como consltl á foja 172 vuelta, los derechos {t las catorcu ll'guns 

' pnsnron ú la sociedad )laliJran y Clwyla. 
En ese mismo año 1873, D. Ctirlos Grognet, como apoderado 

de dichos "llalbran y Chnyla ( f. 129 del espediente re pecti\"O 
acompaiia1lo), J1itlió so le entregasen 391 pesos bolirianos, con 
30 centavos, como precio de u na fraccion csprot>iada en la parte 
sud dc esos campos l'ara el l!'c:rro-Ctlrril Central Argentino. 
Arcosa se opuso 1i ello, pitlitndolos ¡Jara sí; y pretendiendo to­
da ría derechos á esos campos. Y en ~oviembre 9 de t875 se 
falló por este Tribunal con costas contra Areosa, decl:mtudo el 
meJor derecho de llulbran y Cbayla al terreno de las catorce 
leguas, de que era parte el espropiado y que colinda con los 
terrenos hoy en cueslion con Bouquet. 
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En t87 .t, D. Leonardo Xicolorich, como sucesor de la pro­
mesa de \"cota de seis h.•guas cuadradas hechas por Arcosa á ca: 
s:ulo do que antes ho hecho mencion, demandó á 1\lalbrao y 
Cbayla para que se e:criturase esa promesa de Yenta, como todo 
ello cousta del espediento respectiro acompañado. 

Y este Juzgado, en tO de Julio de 1 75, en sentl.'ncia ejecuto­
riada ya , en el citado espedicutc, falló cont t•:t M11lbran y Chayla, 
declurúml•Jios obligados :i escriturar :í fu'ror do ~icoloricb la 
proml.'sa do \'enta otorgad11 por Arcosa tÍ Casado (f. 218 del 
cspt>dioute rcspl.'cti\·o). 

l~robaiJlementl' , por al:;un arreglo entre :\icoloricb )' l[ul­
\)ran y Cbayla, \"olricrun á queJ ar e:;as ~< e i s leguas como de 
propiedad de estos. pue to que en 1878 (f.1U9 rta. de estos au­
tos) Chayla y la suco,;ion de D. Jacinto .:\lalbran venden á D. 
Juno Jusó lledoyn íntegramente la · catorce léguusde la mcrcéd. 

En el mismo año t8i8, Uedoya \'ende á D. Ernesto K ley cu11tro 
leguas cuadradas en el e tremo sud J e la merced, precisamente 
abarcando las do:; leguas cuadradas que ocupa Bouquet.. 

Y es con estos antcccd~ntcs que J\ley se presenta eutaulando 
la acciou reivindicntoriu , sobre esas tlos le:;uas . 

. lnleccdcutcs .'/ docwtlentos t¡ ue (ulldttJit•l tlaecho 
tic lltmr¡r~t'l 

I::l G o bieruo ~ acional por resoluciou de Abri 1 29 de t 856 y 
Agosto 6 del mismo aiio, con la respectim sancion del Congreso, 
celebró coo\'cnio conlo3 empresarivs Hu ignoly Fillol y D. Fe­
ti~ de la. Peüa, ú nombro do otra asociacion (que debió sor 'fimo­
too Gordillo y C11

), como consta en el Hc:;istro Oficial, tomo 2°, 
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año t856 :\ 1858, para el establecimiento de postas y caminos 
desde el Rosario á Córdoba. Y fué ¡1ara asegurar estos contratos, 
haciendo ooncesione~ (, las empresas, que recabó y obtuvo del 
Gobierno de Santa }'é, la dacion de los terrenos fi scales de la Pro· 
Tincia que hubiese <' 11 el trayecto dclnlll'\'0 camino y postas á 
establecerse; así fu~ que : 

En t857 la Lcgislatum de Santa F~. sandon6 la ccsion al 
Gobierno ~ aciomll de los t('rrenos liscales de la ll rorincia que 
se hullnst•n e n ('1 trayecto del nui!\'O caminn que debía abrirse 
desdo la ciurlall del Uosario :i la ciudad tle Córdoba. En ,·irtu•J 
de esta concc ~ ion sc mandaron rn <'nsurar los terrenos que !Jabían 
de cederse;\ la empresa por el Gob ierno ~acional , encargando 
la o¡1eracion al Agrimensor D. Eduardo . :unt l~emy Urbnn, so­
licitando del Gob ie rno do la Profiucia se cstendicscn ;í. la em­
pres;\ constructora las escri turas corrcspoutlicntcs de los terre­
nos concedidos, y en ~uya posesion, es do colcjirse, estabnu ya . 
Mas, como no se hubiese efectuado tal escriluracion , fu ese por 
decidía del Gobierno 6 poc~~ nctiritlad para exijirlo por parte de 
los empresarios, á gest.ion de D. Cárlos llou<¡uet. representante 
ele Mendoza hermanos, se li bró por el )[inisterio Xacional 
al Gobierno de la 1•rorincia de Santa Fé, la nota de O de 
Febrero do f86, , corriente á foja 99 Yueltla, y que se tras 
oribe tí continuacion, por comprobar los predichos anteco 
dentes, y determinar las arcas cedidas á la empresa. Dico así: 
~Buenos Aires, l 'ebrero 6 de t86.1. - Al E:.vmo Gobcr11ador 
de la l'rovi11cia de Sa11ta Pé : B1 presidentc.do la Uepública me 
encarga poner en conocimiento do r. F.., que D. C1irlos Dou­
quet, apoderado de Jos Sres. Domingo 1\lendoza hermanos, ac­
tuales propiehrios de las concesiones hechas por el Gobierno do 
la Confederaciou á los Sres. Rusignol y Filio! y Timoteo Gordi­
llo y C•. en 29 de Abril y 6 de Agosto de t856, y 26 de Octubre 
de 1857, ~e han presont:ldo ante este Gobierno, esponiendo, que 
á pesar de la disposiciou comunicada al Gobierno de esa Provincia 
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¡>or el Ministerio del Interior, con fecha 25 de Nodembr.e de 
i 858, t>nra que fuese puesta lil empresa Ti mott•o Gordillo y e•, 
en posesion de los cuat ro terrenos que se habían .ieslindado pa­
ra po tas de cstaciou y tr.ínsito sobre el camin9 nue\"o tl el Ro­
sario á Córdoba, no ·e ha dado cumplimiento hasta ahora ti di­
chadisposicion, sin emh1n go ,Jel dt•cr.-t•> que cspidió, en conse­
cnencia, t l Gobi(·rno ddj;l lltt~ .Fú (•n U il l! lliciembrc de 1858; y 
solicita, por tanto, el e:-:poncnt~ se bagan efectivas los concesio­
ues á que me he referido. Pcr uadido rl seiior Presidente de la 
justicia que asi ste al solicitnut<', para que so le ent rE'g ncn los 
terrenos concedido :i la empresa, cuyos dcrE'chos rcprescntll,J>or 
E'l dct 1•nido ex:imcn que ha ht>cho de los docuuu.•nt os que le han 
sido presentados, es pera 1p10 V. E. so ser\' in\ lihrar las órdenes 
necesarias Íl fin t!c que se dé á lo:! in toresacios r osesion judicia¡ 
de los nn t¡•\Jichos terrPnos y se les e.;Licnlia las co rrcspond ieutes 
escrit uras ele propiedad, de conformidad al plano )' actas de men­
sura que fn cron nproh:ulos por el GolJieruo ~acional, de cuyas 
operaciones .ie dió entónces oportuno co nocimiento al de osa 
Provincia. Debo prr,·cnir á Y. E. que no habiendo construido la 
empresa el Jlllente que promot.ió hacer sobre t•l riú Cnrcaraihí, 
ba pcrd itlo el derecho quu se concedió para tonur una lt'gna de 
campo sobre la márgcn de nqu ol rio, y que, por tanto, los ter­
renos que deben entrrg:irsele quedan reducidos á tres; :í saber: 
uno ele una legua cmulrada en la posta lic las Totoras ; uno de 
dos leguas en la. caña1la de Paroj:1s, y otro ,¡o una legua sobre 
la márgen izr¡uierJa del arroyo de las 'l'ortugas ; debien~o ser 
aumentado este t'altimo tHreno con una legua m:h en la di­
r eccion que S<'a conn>nicuto , por l1aber la empresa construido 
el puente que se comprometió á hacer, mcd ian te la con ces ion de 
una legua cuadrada de terreno. Inútil sería recordar á V. E. 
cuanto importa al progn•so dr. un país como el nue!>tro, que tan­
to espera de la accion indi'fidual , el fiel y fácil cumplimiento 11 
sus obligaciones por pnrte de sus gobiernos, y me limito, por 
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tanto. li pedir á V. E. se sirva allanar cualquier dificultatl de de­
talle que U«.>ga,;o á presentarse en la «.>jecucion de las medidas que 
quedan mencionadas. Dejando así cumplidas las órdenes del se­
ñor Presidente, Rolo me restn saludar á Y. E. con mi más dis­
tinguida consideraoion. Dios guarde á Y. E. - G. llawson. • 

}~n virtod de esta nota, D. Ctirlos llouqnet, como consta ÍL 

foja 98, se presentó al Gol>icrno de Santa l'é en t6 de llnyo de 
i864, pidiendo la esorituracion de esas t ierras, segun las medi­
das practicada · por Saint Uemy "C"rbnn, de acuerdo e.on el p~ano 
del camiuo y actas de mensura que or iginales acompaiiaba, aña­
diendo que el gobierno podú' omiti r 6 suprimir el requisito do 
darle la posesiou de esos terrenos. en atencion á que hacía ya 
más de cinco aiios c¡ue los posoitm, en los ctulles estaba com­
prendid¡lJa !«.>gua des1indadut>or Saint llemy en la pos ta de las 
Tortugas, debi6ndose estonder una legua m:'1s al norte. en oum­
plirnicuto de la <'oncesiou hecha á la empresa para la construc­
cion de un puente que hacia ya algunos aiios estaba nl sen·icio 
del público. 

En 2i de .liayo do t8fH, en mérito do estos antecedentes, el 
Gobierno de l<L Prot'incia otorgó ¡Í fnt'or de ~endoza hermanos 
las t'scrituras correspondientes lÍ. los terr«.>nos solicitados por 
Bouquet (f. i02 t'ta.). 

En 8 dl' Agosto de 1865, D. Domingo Mcndoza, por la razon 
social Mendoza hermanos, t'ende en Buenos Aires IÍ D. Cárlos 
Bouquet (f. i8) las dos leguas cuadradas que le fueron concedi­
das en la posta del arroyo de las Tortugas. 

Y es en virtud de estos antecedentes s documentos que el de­
mandado Bouquet, int'ocando los derechos de propietario y po­
seedor quieto y pacífico de buena fé del terreno demandado, 
alega en su faror la prcscripcion, oponiéndola á la de­
manda. 

llas, habiendo las partl'S ncompaiiado planos en que no es­
turieron acordes y que no daban la lnz bastante parn determinar 
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la verdadera posicion del terreno en Jitijio, por disposicion ju• 
·dicial y de eomun con sentimiento, Sf> nombró al perito agrimen­
sor D. Abelardo Bayonn, al obj<!to que lerantase los planos que 
ha acompañado ; habiendo antes tomado todas las instruccio­
nes que han sido posibles, rtel Departamento Topogr:ífico, com) 
lo hnoe constnr t'n el detallado informe con que ha acompniiado 
dichos planos, corriente ti foj:\ 221. Ambos litigantes, además 
de estos antccCllcntes, han l>roducido di,·ersa~ otras pruebas de 
que se bar<i rucncion oportunamente. 

Y OQnsiderando: 1 o Que lt& gran úrea do catorce leguas cundra­
d,ls, baso de esto pleito, en que cst;in comprendidas las dos de la 
cuestion, debe rcput:u se de propiedad particular y no fiscal, des_ 
de la fecha de lu merced otorgada en esa cstt•nsion ¡\.D. Igna­
cio Jaime de ~ebnllos : t" porque si birn su ubicncion no condi­
co perfectamente con los rumbos señalados en esa merced, se­
guu la cual debía t í•nt'f sus s:íb1ln:lS al ~orto~· no al J::ste, como 
se lo han dado en todos l o~ planos presentados, el agrimensor 
Bayona, aceptado por ambas partes, se h•' visto tambien en el 
Mso de dárselas all~ste . como se las diú Bu tinza en la mensura 
que practicó aiios antes, en 1800; pues es im¡losiblc designarla!J 
en otro rumbo sin contradecir más fundamentalmente las otras 
indicaciones de la misma mercecl, lo que hace suponer que fuá solo 
un error de palabra, señalar nl Norte las stibana¡¡, en vez de al 
Este; 2° porque si bien el demandado no ha aceptado de plano 
que esos terrenos fuesen de propiedad particular, nada ha he­
cho tampoco por probar lo contrario, ni ha indicado otra ubica­
cion posible ú la merced, trabándose por tanto el pleito, y ale­
gando prescripcion en todo sentido, como si de propiedad priva­
da fue~e; carácter que por ello debe atribuírsele para est1l reso­
lucion y el mismo en que se les consideró en tlos pleitos ant2rio­
res ante este Trilmnal, como consta de los dos cspedi<'ntes acom­
pañados; á que se agrega, que tampoco el fi sco ha sido litigante 
en esta ocasion, ni en las anteriores. 
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!O Que tambien está fuera de toda duda , por los }llanos cor­
rientes en auto , y en particular por el fel1acien te de Ba_rona . 
que la superficie de dos leguas, demandatlil {l Uouquet, estt\ su­
per¡mesta en el estremo sud de la predicha m('r<'ed, aunque en 
alguna p(•quci1a l"ari acion do localitl:1d y cstcnsiou como sí! r~ 

comparamJo las dm~r ·as men ·nrns practicadas, á saber: h1 de 
Saint Ht'lll.f Urllnn en i8:J8, la do tl u:>tinu en 186G, la th• I...a · 
diere, cuya época se ignora, ~- la última fidedigna do Dayoua; 
sobre t aJo lo cual S(' con::- iueraní oportunnmcnt~ lo que ba,ra 
meuestcr. 

8° Que si es ,·crtlad que e ·a merced fu ~ la couced ida :i %eba­
llos eu t717, y enaj('nnda dt·sptii'S por este en do · fracciones, ln 
unu de ocbo leguas CU ild rada~. en li:lO, •Í fa ror de D. Anton ill 
Lopez l!inxa, y l1\ otm de sei ; h•guas cun,Jra,Jas, en li(iG, ú fa ror 
de D. Benito ~ii1o L:1Jron de Gucntr:J, tana hil!n lo es que eso-; 
campos , llcstle tan remotas épocas han estado com,,lctamento 
abandonados y dcsocu patlos, ora fuc~c por las frecnrnte · irru p­
ciones de sah'aj cs , ora por el menospn·cio. inct: ria ó ignoranci:t 
de su · durcchos, por parte tic los sucesores de ellos ; habiendo 
l'erdido, de cualquier modo que sea, la pose~ ion legal que algu na 
vez tu\"ieron los antecesores; y todo rsto es du juzgarlo así : 1' 
porque corr esponllien1lo al demanda ntt> probar la conscrmcion 
de esa poscsion, constanti.•, ó accidental , al menos, en cuanto por 
derecho bastase para cnenar la poses ion alegada y probad;1 de 
contrario, estribando <'D ella la prescripcion, no lo ha hecho en 
ningun sentido, sin que se colija siq uiem que sus causantes ha­
yan practicado antes de la ocupacion de l3ouqtH:t por tantos 
años, algun acto posesorio 6 de dominio, ó cual<¡uier otro que 
manifestase , al menos, la intl•ncion de poseer, personalmente ó 
por medio de un terc<•ro; abandono rtuc pudo suceder, como se 
ha dicho, por ignorancia de sus derechos, 6 por imposibilidad 
física de ~jercer actos posesorios, 6 por do11am¡>ilro voluntario de 
la cosa, con la iutencion de no poseerla en adelante ; y11 por el 
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menguado valor que en esas épocas tenían esos campos, ya por 
los l'Cligros á qua se hallaban espncstos, ya porque un tercero 
los tu riese poseídos por nn tGrmino legal, aún cuando fuera sin 
razon bastante, vinil'ndo así de todas maneras á haber perdido 
esa poscsion, en cualquiera de tnlcs supuestos, como lo disponen 
los ar tículos t02, t04, t05 y tOO, libro 3°, título 2"; De la ¡>o· 
scsiou, C6tligo Civil; 2G porque sus propietarios, antecesores en 
los derechos de J(Jey, llevaron su almndono basta no ejercitar 
derecho alguno rcifindicatorio ó acto posesorio que indicase su 
rol untad de retener, ni aún habiendo esa tierras sido mensura­
das y en par to ocupadas desde t858, y despues por llouqul't , su­
ce or de esos derechos, no habiendo aparcr.ido como dueiios, 
aunque no fuesen posel'tlores, sinó hasta t865, en que venden 
sus derechos á Arcosa, por intermedio del Pscribano Galceráo, 
quien es muy probable se los hiciera recien conocer despues de 
tan largo abandono . 

.to Que por el contrario, Bouquct ha probado perfectamente 
su poscsion en el área cueslionatla, por un tiempo cual por 
derecho se requiere para la prescripcion de diez aiios, como se 
comprueba por las razones siguientes: t• porque alln sin com­
putarse el tiempo que desde t858 hubiesen poseído parte de 
esos campos, tra~mitidos á él, las empresas do monsagerias de 
quienes parten sus derechos, ya en t86-l fueron escriturados 
¡>or el gobierno de Santa l'é esas dos leguas á sus causantes 
:Mendoza y hermanos, quienes se lo vendieron en t865, habien­
do estado desde cnl6nccs en po~esion real y tranquila, sin in­
ter ·•1peion, hasta la fecha do esta demanda en Mayo do t879, 
siendo la escrituracion á .Mendoza un año antes que la hecha á 
Areosu, por medio del escribano Galcerán, de esos terrenos, 
tanto tiempo abandonados por los vendedores, habiendo, por 
tanto, adquirido Bouquet sobre ellos una legítima posesioo, 
Sl'gun lo dispuesto por los artículos to, 5°, 7°, t2, 23, 3' y 37, li­
bro3", título 2° De la poses1:on, Código Civil, y fallo de la Corte 

., • 111 
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Saprema, úrie !", tomo "t•, p'gina M"t; a in q a e tampoco, por 
o&ra parte, puedan concurrir dos posesiones iguales y de la 
misma naturaleza sobre la misma cosa (art. 51, id, id.). Y pues 
qae, ademú, los que habían perdido la posesion, no podían ya 
Ualmitirla en perjuicio del nuno poseedor, porque nadie puede 
trasmitir derechos qae no tiene (art. 9, lib. 41 Derecho• realu 
y penonalu, Cód. CiY. ): i• porque concurro 'comprobar esa 
poseaion la ámplia y concluyente declaracion del respetable tes­
tigo don Tiburcio Zaldarriaga: 3• porque así lo justifican los 
mismos planos de la mensura de Bustinza, acompañados por el 
propio demandante, como tambien el que presenta como prueba 
'su favor ,y que existe en esta Secretaría, y ademá11, él que 
levantó el ingeniero público don .t\.lbano Laverge, en todos los 
cuales ya .figura Bonquot ocupando eso terreno; confirmándose 
esa ocupacion, que precisamente sirve de base á la demanda, por 
las declaraciones de loa agrimensores Bnstinza y Sh·ori, t estigos 
presentados por el mismo demandante, como este lo espresa 
tambien en el interrogatorio destinado á su testigo doctor Cáce­
res. De todo lo que resulta que él mismo ha presentado la más 
completa prueba contraproducente; 4" porque además, la pú­
blica notoriedad que in roca Bouquet es evidente, en razon do 
haberse hallado el fundo poseido al costado de •m camino pú­
blico y colindante, desde m"CJlO ha,.con los terrenos de la vía 
férrea del Central Argentinll. 

5o Que los hechos 6 antecedentes que la parte de Kley alega 

para probar su poscsion en ese campo, son ineficaces, contra­
puéstos á los mencionados, como \'á á verse : to Dice que una 
parte de esos campos que se espropió por el }'erro-Carrillo fu~ 
pagada á .Malbran y Cbayb, como á dueños de toda esa área 
por rcsolucion de este Tribunal. Esto no procede, porque esa 
espropiacion estaba fuera de los limites do la parte ocupada 
por Bouquet,y este ningun derecho hllbría t t>nido para oponerse 
l. lo que en uingun sentido le dañaba. Y pues el fallo que dió 
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este Juzgado (corriente ' feja t!9 del respectiYo espediente 
acompañado), fu6 en pleito entre llalbran 1 Cha1la 1 Areosa 
que se disputaban esa suma, alegando mejor derecho al terreno 
espropiado, sin intervencion alguna de Bouquet; !O Espresa 
tambien que, por sentencia asimismo de este Tribunal (f. t!9 
del relatilo espediente ),la 'rea general de las catorce leguas fo6 
declarada de los dichos Malhran y Chayla. Esto es efectivo, pero 
tampoco el hecho procede por la misma razon apuntada, es 
decir, por no haber sido llouqoet parte en semejante asunto, i 
quit'n no podía, por tanto, daiiar esa sentencia segun derecho; 
3° Espone tambien, que la dacion del terreno disputaio por 
parte del Gobierno ' los causantfls de Bouquet, es oficiosa y sin 
causa, por cuanto no habían realizado las obras de posta 1 
puente que se decía remunerar con ella. 

Esta alegacion no le favorece por ser completamente incierta. 
Pues est' plenamente justificado en autos lo contrario por la 
nota del seiior llinistro Nacional, doctor Rawson (corriente ' 
f. 99 v.), y ser además de pública notoricdnd, de que la posta se 
estableció y el puente se construyó. 

6° Que las consideraciones precedentes patentizan, fuera de 
toda duda, que favorece á Bouquet la prescripcion de diez aiios 
por haberle asistido la buena fé , que se presume desde que lo con­
trario no se pruebe, el justo título y la posesion pacífica y conti­
nuada por el término legal; como está prescrito por el derecho 
comun anterior al Código, y este Jo conlirm¡¡ en su libro ~o. Sec­
eion s·. título t ". artícu Jos 3°, 6°, t 5, 53 y so nota, y 57. 62y6.1. 

7° Que invocada por Bouquet esta prescripcion, que le d' un 
perfecto derecho para roteuer la cosa en su dominio, el actor' 
quien corresponde en todo caso el omu probmuli, para vencer 
cae derecho invocado desde la contestacion de la demanda, debió 
sostener y probar que no debiera aplicarse al caso la prescrip­
cion de diez, sinó la de veinte aiios, lo que ni a tío ha intentado 
hacer, manift'stando así, ó falta do derecho para ello, 6 una 
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omision imputable ' llÍ mismo. A. que se agregan las conside­
raciones siguientes, por las cuales debería &iempre estarse á la 
preacripcion de diez y no á la de veinte: i a que siendo el espí­
rito filosófico d~ la ley de las pre&cripciones, la presuncion de la 
ignorancia, nt>gligcncia 6 imposibilidad por parte de los dueiios 
de una propiedad ocupada, en este caso, esas razones no militan 
porque desde t800, en que Dustinza hizo la mensura y formó 
esos planosacompaiiados precisamente por la parte que deman­
da, era :·a ¡)erfcctamente conocido por sus causantes, que llou­
qoot ocupaba esos terrenos, habiéndolo dejado ocuparlos tran­
quilo basta la fecha de esta demnm.la; 2• porque L\reosa que 
los compró por medio de Galcerán , en t875, era l'"Ccino de esta 
pro,•incia, rezando con él la prescripcion de diez aiios, no pu­
diéndole ser desconocitla esa ocupacion do Bouquct, cuyo cono­
c¡imiento t'ra de su¡)oner lo trasmitiese á los macros udqulrt'ntes 
del terreno; 3' porqucdcbiera sabcrloMalbran y Chayla, suce­
sores de Arcosa en esos c!erecho~. desde q u(', como lo dice y ha tra­
tado de probarlo el mismo demandante, d ios desde mucho atrás , 
buscaron arreglos prh•udos con Hl)uquct, habiendo ¡>or tanto 
podido entablar dcmand1l reivindicatoria contra él¡ltlriL evitar 
oportunamente la prcscripcion de diez aiios; la cual solo ])odia 
enerrarse por un acto judicial, y no por gcstionelS privadas, 
como lo prescribe el Código Civil en su seccion 3a, libro .to, títu­
lo t •, artículo .W; siéudoles por tanto imputables á ellos mis­
mos esa omision que redunda hoy en daüo de ]\ley, sucesor de 
esos derecl10s; .&• porque los causantes anteriores á A reos a, 
cuando Tendieron á este los campos en t865, esos terrenos se 
hallaban completamente abandonados por ellos, como lo estu­
Tieron por sus antecesores, no pudiendo, por tanto, tener 
mejor derecho que quien los poseyó despues á título de domi­
nio; 5• porque a(ln en caso de duda, que no existe, es mejor la 
condicion del demandado segun derecho, correspondiendo siem­
pre la prueba al demandante. 
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8° Que aún dado el solo antecedente de la daeion tle las dos 
leguas de esos terrenos desposeídos y abandonados, hecha por 
el gobierno de Santa 1:'ú , por cansa onerosa á ftn-or de lltndoza 
hermanos , como adquirentes do los derechos de ias empresas 
de postas y caminos, en el concepto de ser fiscales, bastaría para 
resolver esta cuestion ú favor del demandado, lo dispueato por el 
artículo 2~ do In ley prorincial , sancionada con perfecta facultad 
constitucional en 22 do Octubre de 1858, como lo ha declarado 
e presament!' la Suprema Corto en su fallo del tomo 8°, série 1•, 
página 51, confirmatorio del Juzgado do St>ccion, en un caso 
muy an:.'tlo~o al presente; ley por la cual se dispone: cque las 
tierras de propiedad privJda que hu biesen sido enagcuadas por 
el G ouierno de esta provi nci a, serán derueltns á sos legítimos 
dueiios, y al comprador, lo que haya pagado JJOr ellas; si aquellos 
se presentasen <l reclamarlas dent ro del perentorio término do 
ocho meses, dc;sde el día de la renta, ó aquel en que principió á 
r l'gir dicha ley, segun loa casos, pa1:1ado el cual solo tiene el 
derecho á que se les abono el importo de la suma en que hayan 
sido vendirlas ,. í es evidente, cntónces, que ni los traamiten­
tes á 1\lt>y, ni este hoy, habiendo dejado venct r escl'si\"amente 
este tórmino, pueden, :í los quince aiios venir á entablar una 
demanda reivindicatoria, para la cual la ley solo ha acordado 
ocho meses. 

9" Que si bien por lo establtJcido es de todo punto indudable 
que Douqnct ha adquirido bien, á título de compra y prescrip­
cion, una superficie cuadrada de dos leguas en el parage de que 
se trata, la ubicacion que actualmente tiene esa área no es per­
fectamente arreglada á Ja que debiera tener por sus mismos 
títulos, segun se comprueba por los antecedentes do autos que 
les fijan y determinan sus derechos como por los planos cor­
rientes á fojas !89 y~. levantados por el agrimensor Bayona, 
nombrado de comun consentimiento. 

En efecto, los dcrecbos de Bouquct, pr.r st..s documentos, es-
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U. aubordiaacloa' la measara practicada por 6rdea del Gobitr· 
ao Nacioaal, por el agrimeaaor Saiat Rem1 Urban, que solo 
ldalaba una legua, pues hasta eatónees no se había construido 
el pueatede las Tortugas, manteniendo, sin embargo, las em­
prtAS de Menaagedaa el derecho á otra legua, para cuando esa 
obra estuviese eonstruida, 11a cual debía prolongarse en el 
rumbo que conviniere, como <'n efecto fué fijado hácia el norte 
del anterior, segun consta de los documentos de fojas 98 1 t 01 
nelta, por el cual pidió Bouquet, á nombre de llendoza herma­
DOS, laeacrituraoion de t odo ese campo, debiendo, por tanto, esa 
segunda legua st~guir al norte los mismos rumbos y posicion que 
la primera. Mas, es el caso que la posicion de ambas legua11, si 
bien siempre están en la misma ubicacion, respecto de la grande 
área de catorce leguas, ha sido movida Mcia el costado naciente 
1 a'anzando poco más hácia el norte, segun una medida, que no 
aparece autorizada de un L~rdriere, como·-lo· e·spres:i el agri~ -­

mensor Bayooa en so informe, ocupándose así por Bouquct en su 
alambrado una estension mayor superficial que la de dos leguas 
que le corresponden, como todo ello se comprueba por los pla­
nos de dicho Ha1ooa y las especificaciones que aduce, habiendo 
hecho un estudio prolijo 1 prévio de todos los anteceden tes que 
uisten en el Departam~.uto Topográfico de Santa Fó, alteracio­
nes de la posicion y aumento de estension para las cuales carece 
de derecho Bouquet; debiendo, por tanto, fijarse esas leguas, 
segun sos propios documentos, desacordes <'n varte con su actual 
posicion. 

tOO Que resultando de ese informe de Bayona 1 de esos pla-
. nos, que el demandado ocupa una estension mayor que la que le 
corresponde, es asimismo justo que pague, aunque en el ca­
dcter de poseedor de buena fé, el arrendamiento debido por 
eaa ocupacion de la parte que sale de sus verdaderos lí­
mites. 

Por estos fundamentos, no ha lugar ti la demanda reivindica-
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toria entablada por Don E meato KleJ contra Don C'rlos Boa­
quet, en cuanto concierne i las dos leguaa cuadradu á que este 
tiene perfecto derecho, segun sus escrituras, debi6ndose fijar 
la posicion de ellas en perfecta conformidad y arrtglo con la 
medida que practicó Saint Remy Urban, estendiéndose al nor-
te do la primera legua mensurada por ~1. la segunda legua que 
pertenece al demandado, en los mismos rumbos y posicion que 
la primera; debiendo, por tanto, desalojar este, en el túrmino 
de tres meses, desde que la presente sentencia quede ejecuto­
riada, la estension mayor territorial que ocmpe respecto de las 
dos leguas predichas; como tambien li abonar li K ley, á juicio 
de peritos, el equitativo arrendamiento que corresponda por la 
mayor área de terreno que lraya ocupado, saliendo de los límites 
que le pertenezcan, srgun esta sentencia, si acaso t~l escedente 
ocupado c~uv.i_e~,!L.baj_Q_lcu t érminot de !1.&--Qemaada dé lfJ".' ·· 

·- ... n éfanse á salfo los derechos que 6. este pudieran asistir para 
reclamar lo que le corresponda contra quien fuera procedente, 
por la cstcnsion do terreno que se declara de propiedad de Bou­
quet, superpuesta en la merced antigua hecha <Í Zeballo~ y com­
prendida en su compra á Bedoya, como á salvo se dejan los de 
Douquet que pudieran asistirle para reclamar el valor do la ex• 
propiacion , que se hubiera hecho, tal vez, de alguna parte de su 
terreno parael F'erro-Carril Ct>ntral Argentino, segun la legfti• 
m a ubicacion que por esta sen teneia se fijan ' sus dos leguas de 
campo, sin condenacion de costas. Notifíqueae con el origiaal, 
y ejecutoriada que sea, dovuólvanselcs los documentos que hu­
bieran acompañado y solicitaren, dejbdose en autos las corres• 
pondientes constancias. Repónganse los sellos. 

Fenelon Zuvina. 
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Buenos Ainte, Mayo 26 de 1888. 

Vistos y oúnsiderando: Que el actor ha justificado el domi­
nio sobre las dos leguas de terreno que demanda, por la escritu­

ra pública de foja sesenta y seis, de veinticuatro de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y ocho, segun la cual, las compró á 
sn dueiio Don J osó l:Jcdoya, sucesor de los anteriores propieta­
rios, desde el Ca pitan Don Jaime de Zcballos, quien las obtufo 
por merced en mil setecientos diez y siete, y de las e¡ u e se le d ió 
posesion el aiio siguiente, como parte de las catorce leguas á 
que esa merced se refiere, segun los iotrumentos fehacientes 
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Que el demandado no bn atacado los títulos er1 qno el actor 
fonda su derecho, y se ha limitado á oponer la prescripcion, 
alegando que ha poseido el terreno con buena fú y justo título, 
por más de los diez aiios que la ley exige para prescribir un in­
muehle entre presentes, y que, además, segun la ley de la pro­
vincia de Santa Fó, do veintidos de Octubre do mil ochocientos 
cincuenta y ocho, se estableció que estaban prescritas todas 
las tierras de propiedad privada que se hubieran enagcnn­
do 6 enagenaren en adelante por el Gobierno, si sus dueños 
no reclamasen dentro de ocho meses, y que los f¡ue comparecieren 
despaes, tendrían nccion al valor de las eoagcnaciones, sin que 
ellos ni sus herederos pudieran quejarse, ni entablar accion civil 
alguna. 

Que del espedientc pedido ad e{fectwn videmli, para mejor pro­
veer, al Ministerio del Interior, sobre la reclamacion de Don Ti­
moteo Gordillo respecto á las tierras que el Gobierno Nacional 
concedió A los señores Ti moteo Gordillo y compañía, por la aper­
tura de un camino y establecimiento de posta del Rosario á 



Da 11JS'ftCIA l'ACIORAL 393 

Córdoba, resulta qué el· ingeniero Don Eduardo S. Remy Ur­
ban, por 6rdcu del Gobierno Nacional y autorizado por el de la 
provincia de Santa Fé, midi6 el reinte de .Mayo de mil 
ochocientos cincu~:nta y ocho, en la nuirgen izquierda del arri)yo 
de las Tortugas, trrritorio de d ich 1~ Provincia, una ]t'lgua cua­
drada, comprendida en el terreno que se demanda, para el esta­
blecimiento ele un!' post11 do tránsito, conforme al contrato del 
referido camino de Gordillo y compaiiía, con el Gobierno Na­
cional (Diligencia do mensura, ele la fecha esprcsada en él citado 
e pedil·nte ). 

Que esa mensura es un acto posesorio segun la ley, y desde 
cnt6nces hasta el dia de In demanda, cinco de l\layo de mil ocho· 
cientos setenta y nue"e, la posesion del [demandado, unida á la 
de sus antecesores, que no consta haya sido interrumpida, ha 

p~-!!) ·-=~l-~ ... ~ • .L...-"'~'~~ ft-... U• ..;;.;.• .• .._:. ••••• • • • · • . • ... . , • • .. . .. 
~ r u--... - 1ft"«· -~·~nv. .. .- - -· - -"-·- ... - · -·~· - - -- • 

Que (1 1 •lemi\ndado, pur este tiempo, y teni(lndo como tiene, 
buena fó y justo titulo, por sí y sus causantes, en cuanto á la 
mencioMda legua, m(ldida el Teinte de )layo de mil ochocien­
tos ciucuontll y ocho, la ha adquirido por prcscripcion, segun la 
antigualegislaciou y la actual, ya hubiese el dueño estndo pre­
sente ó nuscntc, quedando a f, sobrcestc) unlo, sin valor ni efec· 
to el título del demandante. 

Que no snocde lo mismo tocante á la otra legua que tambieu 
se reclama. 

Que los títulos del demandado sobre es3 legua, son los si­
guientes: l!scritura del gobierno de Santa Fé, de veintisiete de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y cuatro, IÍ fnor de los seño­
res Domingo Mendoza hermanos , en la cual so pre\"ienc, confor­
me á lo indicado por el Ministerio del Interior á dicho Gobierno, 
(ID oficio de seis de 'febrero de mil ochocientos sesenta y cuatro, 
que se les entregue una legua en la márgeu izquierda del arro­
yo de las Tortugas, e debieudo n11mentarse á esto último ter­
reno con una legua mtis en la direccion que sea conveniente, 
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por haber la empnaa (de Gordillo 1 compañ1a) con•truldo el 
pua~ que se comprometió á hacer, mediante la conoesion de 
ualegna cuadrada de terreno, (testimonio de foja nonata 1 
ocho); 1 la escritora que le otorgaron en esta ciudad dichos 
llendoza hermanos, á ocho de Agosto de mil ochocientos sesenta 
1 cinco (foja dieciocho) por la cual, Don Domingo Mendoza, por 
aquellos, le vendo un terreno de estancia de propiedad de la in­
dicada casa social, situado en la provincia de Santa Fé, sobre la 
márgen izquierda del arroyo de las Tortugas y posta de este 
nombre y sobre el camino nuevo del Rosario á Córdoba, com­
puesto de dos leguas de superficie, segun la diligencia du men­
sura practicada por el agrimensor Saint Remy Urban. 

Que no es cierto que este agrimensor practicase mensura al­
gana de dos leguas sobre la márgon izquierda del dicho arroyo, 

, . poos·nQ"' atmw elfl!llf ltifii'F~M~irl!'flr"!Kr1!Metft'ñf~~~.­
nada, el veinte do Mayo de mil ochocientos cincuenta y ocho, 
segun consta del espediente citado. 

Que la legua para pagar ó indemnizar el costo del puente so­
bre el arroyo do las Tortugas, construido por la empresa de 
Gordillo y compañía, do que bubla el título ele Mendoza herma· 
nos, fué medida y amojonada por el mismo ngrimensor, el vein­
ticuatro de Agosto de mil ochociéntos cincuenta y ocho, en la 
m'rgen derecha del arroyo, esto es, en la provincia de Córdoba, 
á solicitud de Don Timoteo Gordillo, como representante de la 
empresa, lo cual está justificado tambicn en el mismo espedien· 
~ por la diligencia de mensura practicada en dicho dia. 

Que de consiguiente, prescindiendo de los ticios mencionados 
lie los tftulos de Mendoza hermanos y del demandado, y supo­
niándolos suficientes para pros"ribir, resulta de una manera in­
dudable, en oaanto ú la posesion, que la de la segunda legua 
mú, en la direccion conveniente, que se mandó entregar á di­
eho• llendoza hermanos, no podo empezar sinó despues que 
recibieron el título del gobierno de Santa i'é, esto es, despues 
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del veintisiete de Mayo de mil ochocientos sesenta y cuatro, 
puesto que antes era imposible, desde que ni tenían título ni 
se sabía cuil era au ubicaeioo. 

Que en la hipótesis más favorable para el demandado, esto 
es, q ae Don Antonio Areosa, vecino de la provincia de Santa F~, 
hubiese comprado los terrenos de la merced á Zeballos para sí 
y no para los sei'iore~J Ambrosio P. Lezica y compañía, como 
aquello declara en la escritura póbHca de fecha de ocho de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y siete, la prescri¡Jcion no es 
la de diez aiios entre presentes, sinó la que corresponde cuan­
do el dueño está parte del tiemtao presente y parte ausente. 

Que, en efecto, Areosa, segun la escritura pública de foja 
ciento ochenta y nuefe, de veinte y cuatro d., Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cinco, compró á Don J osé Antonio Ledes­
ma, vecino de la provincia do Córdoba, oclao leguas de lamer­
ced referida, y por tanto, re~;ulta que, en el supuesto espresado, 
dt' haber A.reosa sido dueño dl•l terreno cuando lo compr\1, y no 
Ambrosio P. Lezica y compañía, ha corrido la prescripcion con­
tra el propietario presente, solo un año, nueve meses y quince 
di as. 

Que escepto este tiempo, los dueños del terreno, c11usantes 
del actor, y este mismo, como lo ha demostrado en la espresion 
de agraYio:~ y consta de los autos, han t t'nido so domicilio fuera 
de la provincia d~ Santa Fé, en que el terreno está situado, y 
por lo mismo, la prescripoi.on t'n este caso, no puede ser de diiz 
años, como entre presentes, sinó segun se ha espoesto la que la 
léy establece para el caso de estar el propietario parte dtl tiem­
po presente y part& ausente (Ley Yeinte, título Yeiotinuen, 
Partida tercera, y artículo cuatro mil dos del Código CivU). 

Que el dumandado no ha probado, ni consta de los autos, que 
sus inmediatos causantes, ni los de estos, Rusiñol y Fillol y Ti· 
moteo Gordillo y compañía, hubiesen poseído la legua de ter­
reno de que se trata, antes do obtener Mendoza hermanos del 
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gobierno de Santa F6 el titulo que les otorgó en veintisiete de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y euatro, lo cual se ha demos­
trado ya que no era posible, á causa de falta de título y de igno­
rarse cual era su ubicacion. 

Que el mismo demandado, como apoderado de Mendoza her­
manos, confesó ante el Gobierno Nncional, á principios de mil 
oobocicmtos sesenta y cuntro, como consta tlol oficio citndo del 
Ministro del Interior al gobierno d' Santa }'(o, que basta en­
tónces no posrí<in los terrenos, y si bien ante este último, en 
Mayo del¡>ropio aiio, al pedir se es tendiese ti sw pollerdantcs la 
cortl•spondientc escritura, espuso que podía omitirse ~ 1 r~'quis i to 

de la posesiou, por tenerlo hacía m!ís de cinco aiios, esto no po­
día referirse sinó :\ la legua deslindada el veinte de ~rayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho ¡>or el ingt·niero Saint Romy 
Urbnn . 

Que en cuanto 1Í su posesion personal, tampoco ha justifica­
do que sea por el tiempo requ(•rid\) para la prescripcion que cor­
respor.de en el presente caso, pues la prueba que ha ¡>rod ucido :i.. 
este respecto, no es suficiente, desdo que no so apoya siuó en el 
testimonio de un solo testigo (foja ciento treinta y Jluero) , sin 
que le sea farorablc el de los otros, por referirse á una pose­
sion posterior en nrios aiios ll su título y el de sus causantes, y 
sin que sea exacto qne de Jos planos que cita la sentencia apela­
da, resulto probada la pososiou dl!l demandado, no apareciendo 
de los de fojas ciento sesenta y una y ciento noventa y tres, que 
este poseyese terreno alguno. 

Que de consiguiente, no pudiendo tenrr como sucesor más 
derechos que sus antecesores, en el caso más favorablo pnra él, 
so posesion debo contarse desde el veintisiete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro, en que se dió el título {l Mendoza 
hermanos, en virtud de presumirse desde ent6uces, por no 
haberse probado lo contrario, segun el artículo cuatro mil tres 
del Código Civil. 
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Que comenzada la prescripcion que se invoca, antes de la vi· 
gencia de este Cód1~v , ella est.l sujeta, con arreglo al último ar­
tículo de él, á las leyes anteriores, segun las cuales, si el pro­
t>ietario del inmueble ha estado parte del ~iempo presente y 
parte ausente, se duplica el tiempo de ausencia (J.ey citada de 
Partidas), ó como dice el artículo cuatro mil dos del mismo có­
digo, cada dos uiios de ausencia se contado como uno para. 
completar los diez años de presente. 

Que habiendo el demandado poseído, segun so ha espucsto, 
un aüo y nueve meses y medio, estando el due1io presente, nece­
sita adc.más para J>rescribir, dieciseis aiio:l y cinco meses, ¡>or el 
tiempo de auscnci¡1, 6 sean dieciocho aiíos y dos meses y medio, 
cuando en la hipótesis más favorable pam él, no puede haber 
poseído la legua de terreno en cucstion, sinó quince aiios, desde. 
mil ochocientos sesenta y cuatro á mil ochocientos setenta y 
nueYe; r es por lo tanto inadmisible hl escepcion de prescrip­
cion que lm opuesto, fundada en las leyes generales. 

Que en cuanto á In prescripcion apoyada en la citada ley de la 
provincia de Santa Fé, tamp<'co es 1•roccdcnte, potqne no tra­
t:índosc de una enagcnacion }¡ceba por el gobierno de esa Pro­
vincia á título de V<'ntn y en subasta pública, esa ley no es 
aplicable al caso en cuestion, pues el término de la prcscripoion 
pum las ftne se enngenaren en adelante, debe contarse desde el 
dia de la venta, como testualmente lo dispone Ia ley y esa venta 
debe hacerse en pública su bt1sta, y con auuncio de quince di as 
de anticipacion. 

Que, finalmente, aunque los terrenos de la merced ti Zeballos 
hayan estado algun tiempo desocupados, á causa de las inva-sio­
nes de los indios , no consta que los dueiios los hubiesen aban­
donado con ánimo de perdtr su doJninio, ni lo han perdido por 
aquelanotivo, desde que la posesioo puede conservarse por la 
sola voluntad de continuar en ella, y el dominio es perpétuo é 
independiente del ej ercicio que de él se baga, ú no ser que se 
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deJe poseer por otro la COA durante el tiempo necesario para 
prescribirla (artículos dos mil cnatrocientos cuarenta 1 cinco y 
1 dos mil quinientos diez del Código Chil), lo que no ha tenido 
lugar en este eaao. 

Por estos fundamentos, se revoca la sentencia apelada de fo­
ja trecientos tres, 1 no se hace lugar á la demanda de reivindi­
cacion, en cuanto á la legua <:u adrada que el agrimensor Saint 
Remy Urban midió y deslindó sobre la márgen izquierda del 
arroyo de las Tortugas, el veinte de Mayo de mil ochocientos cin­
cuenta 1 oebo, la cual se declara ser de propiedad del deman­
dado Don Cárlos Bouquet, t al c~al result.'\ de dicha mensura; 
conden1\ndose al mismo Bouquet á entregar al demandante, en el 
t'rmino de tres meses de la notificacion de esta sentencia, la 
otra legua á que se refiere el título de Mcndoza hermanos, otorga 
do á ellos por el gobierno de Santa .t'é, en veintisiete de Mayo 
de mil ochocicnios sesenta y cuatro, y sus frutos con arreglo 
al artículo dos mil cuatrocientos treinta 1 tres del Código Civil , 
prévio pago por t'l demandante, segun los artículos dos mil cua­
trocientos 1'cintisiet c y dos mil cuatrocientos \"eintiocbo, del 
nlor de las mejoras útiles y necesarias que en ella hubiere he­
cho el demandado . Devuélvase al Ministro del Interior, con et 
correspondiente oficio, el espedientc sobre la reclamacion do 
D. Timoteo Gordillo, y prévia reposicion de sellos, remítanse 
los autos al .Juzgado de su procedenoin, agregando 6. eJlo3 tes­
timonio fehaciente do las dos diligencias de mensura citadas , 
practicadas por ol sciíor Saint Rcmy Urban. Notifíqueso con 
el original. 

nNIAMilll YICTOIUCA. - l.JLADISLAO 

FRIAS.- FEUERICO IBARGÚREN. 

- C. S. DE LA TORRE.- SUUSTIA· 

ISO J . lA\" ALIA . 

- .... .. -- -
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C)AI18A. LITII 

Criminal, contra D. José A. Castro; sob,·e contrabando 

Summ·io. -~o pueden desembarcarse mercaderías á título do 
equipage, y su introduccion en baules, sin manirestacion pré­
via, constituye el delito de cóntrabando. 

Caso.- Don José A. Castro introtlujo en el -rapor Jliner­
t la, procedente de Montevideo, dos baules con mercaderías, q~t\. • 
depositó como pasagcro 1 á titulo de equipaje en la · oficin3 del 
Resguardo, siendo detenidos dichos baulcs en el acto de ser 
sacad os de alli por un changador. 

RESOLtiCIO~ DEL ADMINISTRADOR DE ADUANA 

Buenos Aires, Agosto 4 de 188i. 

Del etámen de este espcdiente resulta que el introductor do 
las morcadcnas había preparado su internacion en esta plaza 
sin pagar Jos derechos adeudados al tesoro, &imulando la iotro-
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duccion de on equipaje libre. Tratándose de on fraude preristo 
1 penado por los artículos tOC'..5, t026 y t037 de las Ordenan­
zas de Aduana, resuelvo : se declare caido en comiso las mer­
caderías imrortadas por el pasagero José .A. Castro, renido en 
el vapor 1Uinerva . .l sus efectos, pase á In Contaduría. 1Hgaso 
saber y repónganse los sellos. 

E. Anido. 

\'ISTA DEL PROCt;R.\DOR t'ISCA L 

Se1ior Juc;: 

Se trata en este cspcdientl! de un contrahn ·ldo que puede de­
cirse con toda propieda1t, ha sido tomado ;, (ra9 mti. 
· Dos baules coutcniemlo mercaderías, sin r61 u lo 6 marca algu­
na, confi:Ldos á un changtLdor, quien los extrae de b ofil'ina de 
Resguardo del ~luello de l'asa~eros, sin 1~ pr th·~a yQ.f¡ll ¡;oc.rony · 
demás diligencias que las UroOtillilza's.rcqufc~en en tales casos, 
e\·idencia el propósito de defraudar los derechos correspondien­
t es á esas mercaderías. La mi ·m a declaracion de Don J osé A. 

Castro que, con posterioridad á esos hechos, se dti por duciio do 
esos baules, confirma plenamente la ascrcrnoion qu" dt'jo sen­
tada. 

En efecto, dice el sei10r Castro que las mercaderías conteni­
das on esos baulcs proceden de una casa de comercio de Monte· 
video, y que las traía á fin de negociarlas en esta plaza; y que 
carec-iendo de fondos pam el pago de los derechos, ·vino ni Ct'ntro 
de esta oiudad en busca de <·llos, confiando, entre tanto, los cs­
presados baules á changador('s para llenrlos á la ensilla del 
muelle. 

i " No es creible que una persona que viene á negociar de Mon-
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teritleo á Buenos Aires no conozca las tramitaciont's de Aduana; 
2° que siendo conductor de valores de alguna consideracion, no 
contara con los fondos necesarios para el pago de derechos de 
importacion, requeridos en casi ~odos los puertos del mundo; 
3° que en vez de declarar ante la oficina del muelle que era 
duciio d~ esas mercaderías, pedir su verificacion y aforo, etc., 
parn su despacho cu r.nmn, lns abandonara en pod~:r de un 
changador, quien ha pretendido introducirlas sin esas formali­
dades; 4° que se traigan como equ ipajes, banles llenos esclusi· 
nmente de mercancía , sin nombre y direccion alguna y sin que, 
llOr lo tanto, exista constancia de ellos en el mauifiesto del bu­
que introductor. 

Todo esto, seiior Juez, patentiza lo que antes dejo dicho, que 
se trata do un contrabando comprobado basta la ~videncia. 

El escrito del seiior Castro, que corre ti foja 8, se reduce A una 
s'érie de negaciones que no l.ienan razon de ser ; á inTOcar 
irrcgulnridudes en el procedimiento administratirG, e-o 1t't'lft etm~·~ '-"-' 

JUente insub3 ist~nt.:s ·p orque no se basan en disposicion alguna 
legal. Y por último, porque si el encargado ilc sus mercancías 
ha faltado ú :.us instrucciones, sin embargo, es él esclusivamente 
responsable con ar reglo á los artíl!ulos 1027 y t028 de las Orde-
nar zas de Aduana. 

Sírvase, pues, Y. S. confirmar con costas la resolucion ape­
lada. 

Dat,td lavalia. 

Buenos Aire!!, Seliembro 6 de 1887. 

Y ristos: Por las consideraciones de la precedente lista del 
Procurador }'iscal y resultando, ademia, de la propia espeeifi-

" · 111 
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cacion del recurrente, que al dirijirse al centro para traer el 
dinero había dejado confiada su mercadería ai unos cbaogadores 
para que Yeriticaran el despacho, siC'ndo estos constituidos por 
til mismo en agentes para con la Aduana los que intentaron sa­
car los bultos sin la correspondiente veri" ·aeion y aforo, se 
confirma la resolucion de foja 3 l'Uelta; y en consecuencia, re­
puestos que seau los sellos, devuélvanse los autos con el corres­
pondiente oficio. 

Anclrés t:garri:a . 

VISTA DEL SESOR PROCURADOR CE~ERAL 

Buenos AirQs, Abril 29 de 1888. 

Suprema Corte : 

Habiendo solicitado el rer.urrente que la causa fuera r ..:cibida 
'prueba, el Juzgado de Scccion no ha podido prescindir de este 
trámite esencial, por más que reputara claros los hechos, y bas­
tantes á formar su juicio. 

Dice el interesado que es incierto, casi físic.nmente imposible, 
que un cbangador sacara los baules declarados en comiso, dei 
galpon en que se encontraban, pretendiendo eludir la verifica­
eion. 

Es este preciscunente el fundamento de la condeuacion, y no 
podía negarse al int<' rcsado el derecho de hacer la luz á su res­
pecto. 

}:ncuentro, por esto, fun lado el recurso de nulidad dl!~cido, 

y pido á \. :E. se sirva ordenar la reposicion de la causa al es­
tado de foja 15 vuelta. 

Edua1·do Costa. 
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DuC'nos Aires, ~lnyo ~J de 1888. 

Vistos: ~o habicudo podido desembarcarse á título tle equi­
paje la11 mercaderías en cucstion, por uo estar ellas comprendi­
das en las disposiciones del párrafo shimo, ::eccion primera de 
las Ordenanzas de Aduana; y no habiendo sido por tanto nece­
saria la prueba en el presente caso; no ba lugar al recurso de 
nulidad interpuesto, y se confirma, con costas, la sentencia 
:1pelada de foja quince Tuelta. Repuestos los sellos , devu61-
nnse. 

BtNJ .Uil~ ' ' lf:TOI\lCA. - FEDERICO 

IBARGtiRlN.-C. S. DE LA TOI\BE. 

- SALUSTL\NO J. UYALIA (en 
disidencia). 

DISIDENCIA 

Y listos: no habiéndo' c juzgado el raso rn primera instan­
tancia ni en la Aduana como una infraccion de las Ordenanzas, el 
mero hecho del desembarco como equi¡laje de las mercaderías en 
cuestion, sinó su introduccion fraudult>nta sin haber sido revi­
sadas, hecho negado por el interesado, y que no ha sido sometido 
á prueba, de conformidad con lo pedido por el Procurador Ge­
neral, se declara nula-la sentoncia apelada y se repone la causa 
al estado de foja quince vuelta. 

SALt!STlANO 1. U YALI.l. 

o 
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Bunge y otros contra la provi11c1a de Santiago del Estero, 
por unos campos; sobre término probatorio. 

Sumario.-El término de un día por cada siete leguas, esta­
blecido por el artículo 92 de l:l Ley de Procedimientos, puede 
pedirse dentro del término probatorio concedido. 

Caso.-Se comprende h•yendo el 

Wall•. •e la l•pre .. t:ene 

Buenos Aires, Mayo 29 de 1888. 

Vistos en el acuerdo: Considerando que t>n el presente caso 
se trata del t érmino ordinario de prueba, á producirse fuera de 
Municipio y dentro de la República, establecido por el artículo 
nofenta y dos de la Ley de Procedimientos, al cual no es aplica­
ble la disposieion del artículo noventa y cinco de la misma, se• 
¡un la jurisprudencia de esta Corte, se declara que el término de 
pru~ba no está nncido para la solicitada en las prolineias de 
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Córdoba y Santiago del Estero; 1 no halliéndose negado que 
los testigos Aranda 1 Garzon sean vecinos de la primera de di­
chas provincias, donde debían ser esaminados por comision de 
esta Corte, y que por accidente se hallen en esta ciudad, se fija el 
día Lúnes á la una de la tarde para que sean examinados al tenor 
de los interrogatorios presentados , con citacion contraria. 

Bt:iSUIIlN \'ICTORICA. - llUDISLAO 

FIU.\S. - FEDERICO 18.\1\G()REN. 

-C. S. DE LA TOI\1\&. - SUllS• 

TIAI'40 J. U\"ALL\. 

CJ..llJSA LSIS 

Do11 Bema,·clo A:aro contra tlon .luan ·"alcolm: sobre 
dalios y perjuicios. 

Sumario. - El desalojo ordenado por sentencia de los Tribuna­
les proYinciales competentes , no puede dar lugar á una acoion de 
dañoa 1 perjuicios, ni 6. su conocimiento por la justicia federal, 
en razoo de la distinta nacionalidad de las partes. 
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Ccuo.-Lo esplica el 

Falle ••• .J••• F .. eral 

La Plata, Junio 4 dó 188i. 

Vistos estos autos seguidos por Don Bernardo Azaro contra 
Don Juan Maleolm, de que r~.>sulta: 

t• Que don Bernardo Azaro se presenta ante este Juzgado 
demandando :í Don Juan Malcolm, por indemnizacion de daitos 
1. perjuicios por falta de cumplimiento á un contrato de arren­
damiento de una quinta en llelgrnno, por haber pedido y obte­
nido de la justicia de provincia la terminacion del contrato antes 
del término fijado. 

!- Que corrido traslado de la demanda, Malcolm alega que el 
contrato de arrendamiento uo tenía plazo fijo, y fué por eso que 
pidió el desalojo, que se le acord6oon el plazo d~ lt-y, seis meses , 
1 que además, se hizo valer ante la ju ·tici!L de provincia el 
hecho, qur hoy viene in,·ocándose, de que el contrato era 6 plazo 
fijo. 

Que aunque se abrió 6. prueba, no se produjo ninguna que es­
tableciera tal hecho. 

Que aunque al:'i no fuera y se hubiera cometido una nrdadera 
injusticia Mn el señor Azaro por parte de los Tribunales de Pro­
Tincia, él no tendría responsabilidad alguna, desde quo es sa­
bido que no la tiene el que ejercita un derecho; y agregando 
otras consideraciones. 

Y considerando: t o Que segun la propia relacion del deman­
dante, corroborada por las esplicacionea 1 citas del demandado, 
ae constata que el hecho fundamental de estl\ demanda, ea, 6 
debe limitase á reclamar ante la justicia :tderal de una resolu­
c:ion 6 Callo de los Tribunales Provinciales; 1 esta reolamacion 
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Tersa sobre inj111tieia, por lo que podía corresponder la apelacion; 
pero ni esta se ha deducido ni podía deducirse, de conformidad 
al artículo U de la Ley Nacional de Procedimientos, sinó ante 
la Suprema Corte 1 en los casos allf fijados, á que no responden 
Jos hechos de la demanda. 
~ Que á estar á los términos de la demanda, que se queja 

de injusticia do los Tribunales provinciales, y las esplicaciooea 
1 citas dadas en la costcstacion por el demandado, no cabe duda 
alguna que sobre la cuestion del término dd contrato ha habido 
un juicio en forma ante autoridad competente; y la justicia fe­
deralllo tiene facultad para rever 6 corregir esas resoluciones 
de autoridad provincial dentro de su jurisdiccion. 

3° y finalmente, que no se denuncia hecho. abuso 6 atenta­
do de parte del demandado para rescindir el contrato antes del 
tiempo fijado, sinó, por el contrario, rtue ha pedido el desalojo 
ante los Tribunales provinciales, donde ha sido oido y vencido el 
demandante Azaro; por lo que, si injusticia hubiera 6 pudiera 
baber en la resolucion de los Tribunales provinciales, no podría 
serie imputable al demandado, que usando de su derecho no 
cometía acto alguno ilícito que lo sujetase á indemnizaciones 
(art. t07t, Cód. Civ.). 

Por estas consideraciones, fallo: absolriendo á don Juan 
Malcolm de la presente demanda, con costas al demandante. 
~ otifiquese original. 

l1idoro Albarr.1cin . 

.......... ....... ~ .... 
Buenos Aires, Moyo i9 de 18$8. 

Vistos : por sus fundamentos, se confirma con costas la sen• 

• 



~n~a apelada de foja diez 1 siete. Repuestos los sellos, dnuél­
'f&Jlle. 

DENUIIIN \ 'ICTOR1C4. - FEDERICO 

IBARGCJRt:N. - C. S. DE LA TO• 

RRE. - S.lLUSTIANO l. ZAVALIA. 

Don Jutm E. Clark contra Dou Cw1o .tt. lfandcl, por 
espropiacion; sobre ampliacion de la clemamla. 

Sumario.-El demandado por cspropiacion no puede oblignr 
al actor li ampliar la den1anda li mayor estension de terreno, llU C 

este no reconoce ser de propiedad de aquel. 

Caso.-Don Juan E. Clark pidi6, en virtud del artículo 24 de 
la Ley de 5 de Noviembre de t87~ contra don Cuno M. Randel, 
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la espropiacion de veinte mil metros de largo por treinta 1 
cinco de ancho, que atravesaba la línea férrea de Buenos Aires 
al Pac(f]co, entre los kilómetros 265y !85. 

Randel pidi6 se ampliara la demanda al t erreno comprendido 
entre Jos ki16metres 250 á i65 que eran de su propiedad, siendo 
esto ncgndo por Clark, que alegó ser del doctor don Diego Al­
vear, contra quien había pedido la espropiacion . 

RMnrio, Sclicmbro 10 de 1887. 

Y Yisto:¡ : con lo cspuesto por las partes t'n el acta de fo­
jn t6. 

Y considerando: Que es pri\"ativo drl demandante establecer 
su demanda en los términos en que crea sea ella más convenien­
t e á sus derechos, sin quo exista ley alguna que autorice al de­
mandado para exigir la ampliacion ú restriccion de los términos 
en que clltl esté deducida, siempre que la misma revista los re­
quisitos legales que deban acomp:1iaarla. 

Que existiendo en la p.rcsento esos requisitos esenciales, la 
accion deducida es aceptable y debo dárselo curso por los trá­
mites establecidos en la ley . 

Que la aplicacion de los principios anteriores es tanto mb 
ajustada al caso sub jtulicc, cuanto que la partu demandante ha 
cspuesto, sin ser contradicho por el demandado, que exisie ante 
otra jurisd iccion el juicio rc.'spcctivo referente á lo demás del 
1irea del terreno que en este incidente se exige por el demandado 
sea incluido en la accion deducida. 

Que siendo esto así, sería de todo punto ilegal é incorrecto ae 
siguieran clos juicos sobre una misma cosa ante dos jurisdiccio· 
nes distintas. 
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Que lo anterior no se modifica por la clase de juicio que al 
preaente se sigue, desde que loa pt'rjuiaios por el fraccionamiento 
del 'rea deben ser tomados en consideraeion por los peritos que 
H nombren, quedando así salvados los derechos del deman­
dado. 

Por tanto, se declara ser viable la aecion deducida en los tér­
mioosJ estensiou en que ella lo ha sido 1 que, en consecuencia, 
las partes deben comparecer á juicio verbal, de acuerdo con la 
le7 de la materia, en la audiencia que tendrá lugar el tercer dia 
hábil y posterivr á la tíltima notifioacion de las partes. Hágase 
sab, r con el original, y repóngase. 

li . Escalera y Zrtviria. 

Walle •e la 8upn.e C:e .. e 

Bucuos Aires, Junio 2 de 1888. 

Vistos: desconociéndose por el actor el carácter de propieta­
rio, en el demRudado, de la rraecion que este pretende sea in­
cluida en la demanda, y no pudiendo por consiguiente ser 
obligado aquel á incluirla en la misma; por estos funda montos, 
ae confirma, con costas , el auto apelado de foja ochenta y dos 
Tuelta. Repuestos los sellos, devuélvanse. 

BENIAIIIl'l VICTOI\ICA.- FEDE• 

RICO IBARG(lftM. - C. S. DE 

Ll TORRE 
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El doctor don Cosme Beccar contra don Angel Allende; 
por cobro de lwnorarios 

Sumario.-La obligacion de pagar los honorarios de abogado 
se prescribe por dos años, ti contar desde la fecha eo que concluyó 
el pleito por sentencia, 6 cesó el abogado en su ministerio. 

t:aso.- J,o refi<'re el 

Buenos Aires, Junio 8 de 1887. 

Y vistos estos autos promovidos por el doctor don Cosme 
Ueccar contra Don Angel Allende, por cobro de honorarios, y loa 
agregados para mejor proveer; resulta: 

t o Que el do.}tor Decear prestó sus senicios profesiona­
l u á Don Antonio Uarcb en un juicio que este inició ante loa 
Tribunales Federales coutra Don Antolin }'unes 1 Don Rodlllfo 
Alurralde, por cobro de pesos, el cual concluyó junto con la in· 
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tenenoion del Doctor Beecar, por la sentencia corriente á foja 
Di, de fecha t2de Yayo de t881, quo declaró la incompett'ncia 
de dichos tribunales. 

te Que el crédito gt'stionado por llarcb, importante, más ó 
menos, 239.000 pesos de la antigua moneda de Buenos Aires, 
bajo la direccion en ese espediente del Doctor Beccnr, rué cedi­
do á los señores An(!el Allende .r compañía por la escritura ptl­
blica de foja t .U ( espedieute caratulado ccllarch, D. Antonio, 
contra Alurralde, D. Adolfo) , en pago de la suma de t86. 70.J. 
pesos de la antigua moneda, con todos sus intereses y costos 
devengados y que se derengarcn, segun reza la referida escri­
tora. 

3• Que fundado en estos antecedentes, el doctor Beccar inició 
el presente juicio ejecutiramente contra Don Angel Allende, 
miembro de la razon social antes méncionada, para quo se le 
condene al pago do t250 pesos nacionales en qut• estimaba sus 
honorarios, limitando despues su demanda (escrito de f. 23) á la 
cantidad de 8.&8 pesos 70 ccnttlvos, importe de su honorarios re­
gulados ú foja t6 vuelta y 1le los derechos de r<'gnlacion .r se­
llos, dándose intcnencion en estos actos á Don Meliton Harnf.'s , 
representante de dicha razon social por ausencia de Don Angel 
Allende • 

.¡a Que á e~ta accion se han opnesto las cscepciones de inta­
bilidad de título y prescripcioo, que el Juzgado está Jlamado ú 
resolt'er; fundada la prin1era en que, segun resulta de las cons­
tancias de los espedientes antes mencionados, el doctor Beccar 
no había prestado sus servicios profesionales á Don Angel 
Allende, ni ó Allende y compañía, quienes por consiguiente 
nada le debían, siendo sus servicios anteriorell á la cesion, cuan­
do, por Ótra parte, raingun provecho sacaron de su direccion , 
puesto que la demanda que él diriji6 se perdió eon costas; que 
el cesionario del crédito contra March no era Don Angel Allende 
sin6 Allende y compañía, de modo que en ningun caso tendría 
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accion contra aquel; y por último, que aun en caso de tenerla, 
lns tramitaciones relativas á la rt•gulacion no se habían notifi­
cado legalmente á aquel sinú al representante de la razon social; 
y la segunda escepcion, en que han trascurrido más de dos nños 
desde que cesó la iuterrencion riel doctor Be~car. 

5° Que el ejecutante ha contestado las escepciones alegando 
r n el escrito de foja 41, quo ellas nr. son admisibles en el pro• 
cedimiento de apremio, al cu:ll está • u jeta la regulacion de ho· 
norarii)S, como equiparada á sentencia ddiniti\'&; que además , 
cu cuanto á la inhabilidad, el juicio seguido bajo su direccion 
impor tó garantir el crédito con sus intereses y costas, debién­
do ele por lo tanto de esos fondos el importe de sus trabajos, y 
en cuanto á la prcscripcion, que la interrutnpi6 reclamando el 
pago de su crédito á ll.ncb 1 Allende, cuanrto supo que era su 
cesionario. 

Y considerando: t " Que el artículo 309 de la Ley Nacional 
de Enjuiciamiento, solo autorita el procedimiento por la vía de 
apremio para la ejecucion de las sentencias eJe los Tribunales 
que hayan pasado en autoridad de cosa juzgada, porque en t~&les 
cond iciones presupone un juiciJ pleno, con toda la amplitud ne· 
cesaría donde el dem11ndado ha podido hacer nler todas sus de­
fensas, lo que ciertamente no sucede con la r cgulacion de hono­
rarios que tiene por objeto únt amt>nte fijar el quar1lum del 
crédito, sin resoher nada sobre su legitimidad. 

2° Que así lo ba comprendido el mismo doctor Deccar. pu~~t 
los trámites que á su solicitud se han seguido ao soo de los de 
la vfa de apremio, sinó los d('l simple juicio ejecutifo, como 
consta en los tscritos de fojas 23 y 41 , en el cual es permitido 
oponer las escepciones de que se trata. 

3° Que si bien es cierto que el doctor Beccar no ha prestado 
sus servicios profesionales á Don Angel Allende ni á la sociedad 
á que este di\ su nombre, const11 en la escritura de cesion , cor­
riente á foja tU del espediente agregado bajo la carátula 
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cXuch, D. Antonio, contra Alarraldt, D. Bodollo •, que A 
dicha sociedad le fu' cedido el cr6dito que aqufl penrgu( 
eontra este ante los Tribunales Nacionale11, cou sos intereses y 
costas detengados y que se denngareo, siendu en la peraeco­
cion de ese crédito que se derengaron los honorarios del doctor 
Beccar • 

.&0 Que además de los términos espresos en que esU conce­
bida la cláusula transcrita, el hecho de haberse cedido una can­
tidad mayor en pago de otra menor, demuestra que la intencion 
de las partes fué trasmitír '!aceptar respcctinmente las obli­
gaciones del cedente, nacidas 6 derindas del ejercicio de las 
acciones de March ante los Tribunales Nacionales, entre l11s 
eaalea nidentemente est á c-omprendida la de pagar sus hono­
rarios al doctor Beccar, pues el espediente en que se bizo la 
cesion no es sinó una continut1cion del que inició y dirijió 
aqnel; no habiendo, por otra parte, contestado la eficacia de sus 
aenicios para el mejor éxito de las medidas prnentins t oma­
du en este. 

so Que los procedimientos para la fijacion de los honorarios 
de dicho letrado se han notificado á Don .Meliton Hornos, quien 
ae ha presentado como representante do la sociedad Angel 
Allende y compañia, que es la cesionaria y al mismo tiempo asu­
miendo la representaeion de Don Angel Allende, que es el de­
mandado. 

6° Que el titulo del doctor Beecar es perfectamente bibil 
para ejecutar • este, pues todos los quo forman sociedad colee­
tiTa contraen obligacion solidarla, aotiu y pasivamente res· 
pecto ' )as operaciones que se bagan á nombre y por cuenta de 
la aociedad, conforme á lo dispuesto e o el artículo 45.& del Códi­
go de Comercio; de donde se deduce que la inteneocioo de 
Hornos, ya sea por la Sociedad ya por Allende solo, es legí­
tima. 

7• Que consta de autos y el ejecutante no lo ha negado, que 
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su inCtnenoion como abogado director de llaroh ees6 con la 
sentencia de foja 9i, de fecha t2 de Mayo fie t88t. 

8- Que contando desde ese di a basta aquel en que se presentó 
iniciando el preaente juicio contra Allende, han transcurrido 
cuatro años tres meses y dieciseis dias. 

{}o Quo segun el inciso to, artículo 4032 del Código CiYil, le 
prescribe por dos años la obligaeion do pagar á los abogados 
sus honorarios, cuyo plazo se cuenta desdo que feneció td pleito 
por sentencia 6 desde que cesó en su ministerio, disposicion es­
trictamente aplicable en el caso suh-judice, aún en el supuesto 
de pertenecer al doctor Beccar el escrito de foja tOt, pues el 
término de la prescripcion solo sería modificado en cinco dias, 
desde que en la misma demanda se reconoce que el pleito siguió 
bajo otra direccion. 

tOO Que por su parte no ha probado hecho alguno capaz de 
interrumpir la prescripcion con sojecion á lo dispuesto en el 
artículo 3989 del Código c~tado, pues solo dos t estigos se bao 
presentado, cuyos testimonios versan sobre hechos aisludos, 
indeterminados, sin fecha precisa, y que no han sido constata­
dos simultáneamente, de modo que son tambieu testimonios 
singulares. 

Por estos fundamentos, fallo: no haciendo lugar á la escep­
cion de inhabilidad del título y admitiend o la de prescripcion; y 
en su consecuencia, declaro, con arreglo á lo dispuesto en el ar­
tículo 277 de la Ley de Procedimientos, que no ha lugar á la 
ejecucion, con costas al ejecutante. 

l"·irgilio JI. Tedin. 

Buenos Aires, Junio 5 Je 18&3. 

Vi tos: por los fundamentos relatiros á la escepcion de pres-
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cripclon, se confirma, con costas, la sentencia apelad1l de foja 
oohenta 1 dos. Repuesto los sellos, inuélfanse. 

DEl'CUKI!'f VICfORICA. - \lLADISLAO 

FRIAS. - FEDERICO IBARGORE!'C.­

C. S . DE U TORR!. - SAL\iSTIA1'40 

J. ZAV.UIA. 

~A.IJ8.t. L~~ll 

José Orlclli y e·. COIItra n. Sat~lia,qo Allende, por cobro 
de lanchage 

Sumario.- Segun el uso, y por los prcv ilegios que afectan las 
mercancías porteadas, el precio de su descarga 1 eonduccion se 
deben directamente por loa dueños de las mercaderías. 

Caso. - Se refiere en el 
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Buenos .\ ircs, Ago to 8 de 188-5. 

Yistos estos autos promofi,Jos por los lanchcro3 Sres. Ortelli 
y e•, contra D. Santiago Allende, de los que result a : 

1<> Que en el mes de Setiembre del ai10 próximo pasado se 
presentó ni J uzgado D. Tornús Puulet i on represcntaciou de di­
chos lancheros, dem;mdando ;\ .\Hende por la suma de doscien­
tos no\'cnta y ocho pesos con oo\"enta y cuatro centa\"OS moneda 
nacional , procedente de !anchagc de trescil.'ntos cuarenta y S('is 
barricas de mosaico rcnitJo á su consignacion por los l'apores 
Jloueu y A rayo, lns que habían sido descargadas en los de.Jillsitos 
del muelle de las Catnlinas, cuya cantidad, segun los deman­
dantes, se había negado aqnel á abonar, alegando que el precio 
del lancbage que le cobran era exagerado. 
2~ Que el demandado se defiende sosteniendo que con Ortelli 

y e•, no había celebrado contrato alguno ni le constaba qne hu­
biesen practicado la desrtlrga de que St1 hace mérito, pues no les 
habfn dado al efecto órden alguna ; qu t.> además, se le cobraba la 
descarga con sujecion á un peso cuya o.xactitud no había Yeri­
ficado, como tampoco loa actores, segun lo:~ documentos presen· 
tados por ellos ; quo en el caso ocurrente no podía cobrársele por 
¡>eso, sin6 por bulto, como htlbía sido convenido con los agentes 
dd vapor; quienu para el trasporte han estimado tres barrica• 
como equivalentes á una pipa, segun lo acreditan los respectivos 
conocimientos, estando dispuesto satisfacer l;1 descarga en esta 
forma á razon de ochenta y ocho centavos nacionales por pipa 
como lo establece la tarifa. 

3° Que la causa fué recibida á prueba por el auto de foja !9 
vuelta, para que se just i!que el título en virtud del cual se de­
manda á Allende : que el precio que se cobra por lancbage es el 

T. Ul ti 



oonnnido '! en su defecto el que sea de OliO en el eomercio; ha­
bi6ndose producido por la parte aetora, a~lemás de los documen­
tos acompañados ti su demanda, la que corre de foj <l 83 IÍ foja 
51, 1 por el demandado la do foja &S á foja 68, y el espedieute 
agregado en cuanto fuera pertint?nte. 

Y considt?rando: f n Que los conocimientos presentado:! á fojns 
618 por lo>s demandantes, contra cuya nntenticidad no se ha 
hecho observacion alguna establecen que los vapores A rayo y 
Jlouen trajt>ron á la consignacion del demand:ulo llLS trescientas 
cuarenta 1 St' is barricas de mosaico que dict•n aquellos bab<'r 
descargado en sus lanchas, 11 ecbo que sin·e de fundamento á su 
accion para el robro de lancbage. 
~ Que Allende no desconoce haber recibido el referido carga­

men~o y si bien sostiene que no le consta que sean los demandan­
tes quiP.nes efectuaron la descarga, este punto d~bo considerar­
se plenamente comprobado, no solamont11 por la declaracion de 
los agentes del \"apor /loucm, f¡uiencs manifiestan tv. f . -i2) que 
los Sres. Ortelli y C•, ful'ron los J.mclu•ros que efectuaron la 
descarga JlOr órden suyn, si nó por I1L forma evasi\'a de su con­
testacion ;i este respecto, J>Ues se trata do un hecho que no pue­
de.n ignorar {art. 86 1lc ltl ley nacional do enjuiciamiento), cuya 
nrdad, por otra Jlilrto, implícitamente reconoce , en cuanto mn­
niGcsta su conformidad tl abonarles la cantidad que á su juicio 
considera justa. 

3° Que entre las cláusulas del conocimiento bajo el cual ha 
Tenido ul cnrgamento de dichos nporcs, figura la de que la car· 
gá se recibe y entrega al costado del buqu~ verificándose estas 
op6racioocs por la empre~a trasportadora, de cuenta y riesgo del 
cargador ó receptor que satisfan\n los gastos segun la tarifa es­
tablecida,,¡ que se establezca por la compañía en cada puerto, 
la cual ha sido interpretada por las partes como lo demuestran 
sus actos ¡;ubsiguientcs que segun el inciso -'o artículo ~96 del 
Código de Comercio, son la mejor csplícacion de su intcncion, en 
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el sentido de que In descarga se haría por los lancheros designa­
tlvs por el capitan ó los ngentl•s del buque. 

,lo Que n~í interpretada, con ' titnye un Terdadero mandato 
conferido ,¡ e ·tos J>Or el cargador en el oual pueden legítima­
mente fuJtdar su accion lo3 demandante· como terceros que hao 
contrat:ulo cou el mandatorio pan1 cobrar el precio de sus servi­
d os, en Tirtml Je lo di ·ptu•sto en el ar ticulo 308 del Código do 
'oowrcio . 

5° Que :ltlemá ·. egun el ar tículo 200 rlel citadu Código, las 
conTenciones deiJen <'jecutnr~c tic buena fé. sen cual fuese su de­
nominncion, es decir, que obli¡;an no solo :i lo que se PSprcsa en 
ellas, sin(, á todas las consecuencias que la. equ id ad , el uso ó la 
ley atribuyen á la ob ligacion S(•gun su natnrnlez<t. 

G" Que las declaracione · conforml!s de los te t igos presentados 
por los dem¡m•iaute , tanto lancheros como ngentes de vapores 
y comerciante ·. con tra quienes no ~e lla aducido taeha lcgnl, es­
tablecen que el u;;o con tantedl! la pla;;a es que los lancheros co­
bren d irectameutc sus ll ctes v lnnchngos á los tluei1os 6 consig­
natarios de la carga ·in la in ternncion ó ccsion de los agentes 
dora porl! ·, lo que tl (· br considerarse como una ronsucuencio. de 
la forma en que "icnc e· tipulrulo en el conocimiento el traspor 
te y In cto ·carga . • 

; o Que adenui d~· lo e pu sto, que justifica ·uficientemeute el 
ejercicio por los demandan tes dt) hl acci(ln, l:1 ley les acuerda, 
como porteadorc!l suc~si..- os, privilegios sobre )l)s efectos portea­
dos para el pago de sus llctes y ga· to · ,art. i 80 del Cód. de Co. 
mercio' . lo que nece:;ariamcnte les dti d derecho de perseguir su 
cobro independientemente de toda et>sion ó autcrizacion de Jos 
agentes con quienes contrataron la descarga. 

8" Que la prueba rendida por Jos demandantes demuestra 
concluyentemente que en defecto de conTencion, el precio de lo• 
lancbag<.'s se fija por Jo que establece la tarifa ílltimameote 
sancionada JIOr el gr <.'mio de lancheros, regla flUe bn sido con· 
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ngrada tambien por la jurisprudencia de la Corte Supremo , no 
1ieodo bastante la prueba del demandado para demostrar lo con­
trario, pul's rt•cae sobre hechos anteriores á su adopcion. 

9- Que segun dicha tarifa, el mosaico en cajones 6 cascos pa­
ga por laucbage á razon di! diez y ocho centafos n:1cionales por 
cada cincuenta kilos, que es prcr.isamcntu el precio lijado por 
los demandantes en la cuenta de foja 2. 

tOO Quo sien:!o un contrato distinto el trasporte del cargamcli­
to desdo el bu<tuo mayor á los muelles 6 depósitos, dd quu rij l.! 
para su trasporte basta t>l puerto, J>ucs Jos efectos de este ter­
minan desde que los bultos salen de los ;\par~jo · del buque, lo 
que por otra parte se comprueba por el laedao de tener que pa­
garse un nuevo ll l•te, no puede aplicársele :1 aquel la compu ta­
cioo hecb:L en el conocimiento de tantos cascos por una pipa, al 
objeto di! fijar el Ut>te. 

Por estos fundamentos, fallo, eoudenando <Í D. Santiago 
Allende al pago dl•ntro del término tlo J icz di a ;~ , de la sum11 de­
mandada y sus iuL~r l.!ses, ron arrt'¡;lo á la la ·a que cobm el Ban­
co de la Prol'incia, sin eo; pccial contltmacion en costas. N ot ifí­
quese original. 

rirf!ilio .11. Tedin. 

Duc.>oos Aires, Juuio 5 Jc 1888. 

' ' iCJlos: por sus fundamentos, y sin acordar á las afirmaciones 
contenidas en el considerando décimo, otro alcance que el de eata­
bl~?cer que el Lrasportc de la!! mercaderías desde el buque mayor 
' tierra, forma en el caso, la m:1teria de una estipulacion espe-
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cial en el contrato de fletamento, que debe entenderse regida 
solo por las ch\usulas 6 usos que le sean relativos: se confirma la 
sentencia apelada de foja 91, con declaracion que de la suma 
mandada abonar, debe hacerse el descuent.o del niote por 
ciento, que resulta ser de práctica, segun la prueba testimonial 
rendida por los propios demandantes. Repónganse los sellos 1 
devuéh'anse los autos . 

ULADISLAO FRIA.S. - FEnEal~ 

CO IDARG(li\Etc. - C. S. DI 

LA TORRE. 

().l.IJ8.l. I.XXIII 

Don Santiago .tlortz contra don [)edro Jllsso, Agente de la$ 
:lfensagerias flu viales; sobre cobro ele pesos. 

Suma·rio.-Vendido un artículo bajo la condicion de que, no 
siendo aceptado el precio pedido por el vendedor, sería devuelto, 
so recibo 1 no devolucion por parte dt.>l comprador importa la 
aceptacion de dicho precio. 
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Ca&o.-Lo refiere el 

Falle del .anez. Federal 

llucuos Ain· , )ln,,·o 20 de 188i 

Y Tisto· estos auto~ para uidur ·cntcncia llcfin itim en la de­
manda interpuesta por don Jacqucs )[ort7. conl:·.t In c111 presa uc 
las )lt•nsagcríns Fnr ialc.l rr prcs<:nt.ula por J>ou l'cdro His·o, por 
cobro de la cant idad di' cua trocicnto.; un pc ,o · con l'i ncuenia : 
uucre contaros moneda nncional lH'ncetll·ntl' li t· renta de cf1 cto:. 
con destino al r npor .1/ctcoru de la ci tada (•mpnn t. 

Resul ta: 1" Que el ad or l'Dh 'l'f!•j t· n c ll1l('S dt! ) Layo de 1881 
:\ la omprc·a tlcmandarl t, por iutcrmcdio de Don l 'curo Hlanell 
un lu,r<'ct,)r (; ifford t·on Ut•stiuo al ,·a por .1/N NJI'f>, y poco:; 
dias dcspuc al comi·ar io dul mis111o unqne. una caniltl d·• tn•, 
bridas y dos c:titoo; de cot, r._. cu n t)C IIcu ta y tru· li bras J¡• pe-o. 

2° Que nh·rrando no h:tilcr podid o nhl t•ncr parL i··ula rmcntc c•l 
pago de eso . .- art ículo' ,¡ lo~ pr..:1·1os ~~<• 11\'l' ll lJO · y fijadvs en fac­
tura C'nLrcgaua al I'Omprador, :í rawn de ncho mil pe-:as de l.t 
antigua moneda l'orrionte de Uu«·nos .\ iro.; pnr el iuycdor¡ sC' ­
tC'ciculo rcinte ¡w .. os por la C<ln illa y oon•ci••n lo,; norcn ta .' 
seis pesos 1·l cniio t.h· I'Ohr<•1 se JliCSt•nh} :\lort7. dl'HHliHiaH io :í 
lJ mprcsa por la suma imlkaun, con su i nten•ses ~· co ta ~. 

3n Que el n·prc ... ·nt;tntc de la l' lnprc-a ha rcronociJ o ru su 
contcstacion, la ll'git imi.lnd del ~.:ubro por lo que re pccta ;i la 
canilla y caiio.; ti c IJroucc, con ·ignanclo ~ u prccit1 en el Banco 
Nacional , para ser llllc ·to ,¡ di:.posir ion del demandante, alegan­
do eu cuanto al inyector, 1¡uc no huiJIJ precio con\·onido, pucíi 
nl adquirirlo -e lo: había man i fc~tado :i ) (orlz que en cuanlt> :í 
su precio so entendiese con lns ) l cnsag:cri~H Flu,·ialcs , no ha­
biéndose rnhusado nunca 1Í pngar cl Cfti C fue.;o ju ·to. pues has ta 
se le bauía ofrecido el dublc del prrcio corriente. 
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4" Que la causa fuó recibida á prueba para que se justifique 
que el precio conven ido por el inscctor fuú do ocho mil pesos 
mancdt\ corrientu, y en su defecto. el prt'cio rorricnto on plaza; 
habiénJose prod ucid o además de la carta dl• foja 5, la que indica 
el certifi cado de foja 11 t , por par te del actor (micamento, la cual 
consiste en las po ioinncs de foja 45. ab ucltas por Dou Pe1lro 
Hisso, in resultado fa\'oral.lle sobre los pantos ·eiialados en el 
auto ele prueba y lns docla rncionc<: ele los t t' t igos Blanch, foja 
.n \'uclta; Huntcr, foj tL ;,o, y Cunn ingham, foja 63 ,·ucltu . 

Y cousideramln· ·t·• Que el Ílllicu punto en contronrsia, es el 
precio del i n~·cctor , so:.tcnicudv el ~clor cptl! fué COil \'C uido en 
O('ho mil p(' os moneda co rricnlr , y él dt'mundado quo uo hul)O 
con\' t'nio al ¡;uno, dl'l>icndo cutcnt! cr!iC al rt.' pccto con la om­
prc~a . 

2" l.,uc la prHl•ba <l l' la cx istenc·ia 1lcl r.onrc nio. incum hía ni 
ar lor , con arr!.'g'o al prin :ipio e~tab lcc ido cu la luy 1 '.titu lo 14, 
l'arl hla :1' . 

:)" (Ju ninguno th• los tc ·tign.: prest' nt:llll•:: , incl u3o el mismo 
Ulanch rpt•' fu .! !.'l int e!'utt••liari•> para la rnutpra. rcn ·lan la exis­
tencia tlcl t·o n,·rni o ululli<!o, es decir 111 r onformiuad del com­
prador ron •l prcciu do ocho mil posos ul tiempo do reci bir el 
ar tículn, t ' ll la hipótes i-. de ctuc ti c este prec:u se hubicnl tra­
tado , n ese momento . 

. i '" tJut' , l'JUII el a rtícul•) 5~ u •1 'óJigo de f'om•·n: iu, cuando 
-se l'ntrcga la co ·a rcnolida sin que en C!l iJbtrumeuto del contra­
tu C(J ll te el precio, e• t'nlienue quo l:ls partes se sujetaron al 
corriente en el J ia y lugar di! la entre~a . debit!IIUO prc\'alcC(' J' el 
térmi no mcuio cuantln 0 11 d mismo uiu y lugur huhicrc dircr i­
Jad llu prec io. 

5" Que es tanto nuis verosímil que :i l' ~t a regla cnlcmlieron 
ujctarsc la:> partes, cua!Jlo que llO:l t.! ha prtHt•ntatl o documento 

escrito del contrato, c·omo corn•spondia hacer e tmtándose de un 
con ,·cnio sobre ralor mayor ele doscientos })('SOs fttl·rtcs (art. t93 
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del C6d. CiY.}, ni siquiera el asiento en los libros del deman­
dante, donde conste con las formalidadfs de bid as, la salida del 
articulo por el precio reclamado. 

6° Que los testigos Blancb y llunter presentados por el de­
mandante, cuyos testimon ios tienen autoridad por sus profe· 
siones, manifiestan que el precio de un inyector de las Cllndicio­
nea del que se trata, podía ser de cien , ciento diez á ciento trein­
ta pesos, lo que rlemuestra que In empresa demandada le ofreció 
un precio razonable. 

7" Que de la misma demanda resulta que la compra de los 
demás artículos incluidos en ella, ha sido un neto posterior inde­
pendiente y distinto de la compra del inyector, de modo que el 
demandado ha estado en su perfecto derecho ni consignar su im­
portt", respecto del cual no había cuestion ni dificultad, para 
salnr las consecuencias de la mora. 

Por estos fundamentos, fallo : que Don Petiro Risso represen­
tante de las Mensajerías Flufiales pague dentro de tercero dia á 
Don Jacques Mortz, la cantidad de ciento reinticinco pesos n•o­
neda nacional con sus intereses desde la fecha de la demanda, 
pudiendo el actor retirar la suma consignada ou;mdo lo estimase 
conreniente, y que cada parte pngue sus costas. Xotiffquese 
con el original. 

r r "9 il io ~fl. Ted in. 

Buenos Aires, Junio 7 de 1888. 

Vistos y considerando : que consta de autos y no ha ~ido 
egado por el demandado, GUC el precio del inyector , pedido por 

el Tendedor, f.:té el de ocho mil pesos de la antigua moneda de 



D& JOI'I'ICIA IUCIOIUL -
Buenos Aires ; que consta igualmente, que dicho artículo f~ 
cnt,regado por el vendedor, recibido por el comprador 1 aplicado 
al buque á que era destinado; y que del tenor de la carta de foja 
cuatro rt'sulta qne fué tomado bajo la comlicion de que sl el 
precio pedido no era aceptado, el artículo sería devuelto, hecho 
que no llll tenido lugar, lo que demuestra que ese precio fué deO· 
nitivamente aceptado, se ruooa la sentencia apelada de foja ti6, 
en cuanto se fija el precio del inycctot en ciento nintieineo 
pesos moneda nacional y so condena al demandado á pagar el 
Jlrccio uclamn~o en la dl•manda y sus intereses, en su equiva­
l l~uto en moneda naciooat. Dcvuóll"anso prévia )eposicion de 
sellos. 

D!!C.UIIIN VICTORICA. - UUDIS­

LAO FRIAS. - FEDERICO IB.la• 

GÚI\El'. - C. S. DE U TORal. 

- SALUSTIAt'CO J . U V .ALU. 
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IJ. Jwm 11. f'mupos ro.tirtt el /J¡·, /J . .1 11: •1110 l/ . Sih-rt, por m­

terdlcto dt• retener: sobre '·cbeldín,. 

Su marlo. - Xo puOJI•.' srr tlcc:larnda sin m1ls trztmilc la re­
beldía del actor que en el juicio de interdicto no comparece l'l 
dia sciinludo, }'ero I'J ne pr(·~en t n c.;('rito pidi· ntl o ~u JIO ter­
gncion . 

Caso. - 11 . .Juan 11 . ('umpu:; <'nlnltl6 intrrdicto de l'<'lcncr 
contra (·llJr. D . . \ntonio . 'i lva, y pidiv ntria!> di ligencias. 

El juez accetliú :í al gunas y $Ciinlv din para el juicio 
verbaL 

Campos pidió nuer o tl ia, y ~nl i (' ilú <:1 cum ¡11imiemo U<' c·as 
diligencias. 

J:l juez nogó lo seg1u111o, y sdíalu otro dia po r uo hnber tr·ni­
do lugar el compar rudo. 

El dia fijado, ::ii lra compnrecill y acusó rebeldía ;Í Campus pi­
diendo se le diera por dcsi tido del interdicto. 

C,&mpos rt>clamó con escrito de eso mismo rliu, do la nt>gutira 
anterior, y pid ¡:; po¡;terg.LCÍ•Jil del com puremlo. 
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~uledeloluea Fe.le ... a 

flueno, Ai rt·~, Sl'licmlm! i c.lll 1SS7. 

Autos y r istos : Teni~utlo cu consideracion que los interdictos 
on lu. forma bre\"'C y sumaria para obtener una rCJlnracion proTi­

sorin contra los actos de turbacion 6 de·pojo de la poses ion , de­
janllo pa ra el juicio ordinnrio la ~implin 1Ji'cusiou y justifica­
don do los derechos de la parte· . 

Quo t rab\ndosc de hechos prcci:;os, Cl>ncretos y de re¡;ientc fe­
cha como ltL posl·sion y el dc · pojo ó los nct.>s cons titutiros de la 
1 urb:tci•J II , lt\ ley prc~umc en uHlnos del dcspojauo mcd ios sufi ­
cicutos d•· prucll;l para ampararse al n·m• diotlc los interdictos. 

Qu • partiendo do este principio, (ll artículo 330 uc la ley na­
csou:d de cnj uit'i nmicnto, t·stablc~.:c que h1s par tes concurran al 
juicio rcr\ml :í que dcbun ser convoc::ub'\ mun itlas de \.1 · prue­
bas necesarias, de snancra que C'n una sola Ml(lienr in sean oídas 
ar¡ucllas y ud ucidas e ·tas par.L (tu o la cau.:a pueda fallnr.se en el 
lúnuino que C!itall lccc rl ar tículo 3J4. 

Que de aumilin:! las pelici" tWs del dcmaullantc, no solnii1eute 
se dl··naluralizuría el j ,ticio, t rayendo Clll'sti,)ncs qur deben ser 
C ·trniias ;Í rl por SU formn brcre )' Slllll:Lr Í;\. SÍ liÓ 1iUO UllB de las 
par tl• · rluednria cu cond icilln pririlcsiada acumutundo \'ol umi­
li O.:>U • prucljaS piJr tiempo indPfi nido n(an nnte rle haber sido 
ohla ln contrnrirl y por consiguil.'ntc, sin que le sea p~:rmititlo 

r•mtradccirlas, des truyendo a i, la igualllad que debe r c b a r en­
tre las J>nrtcs en el juirio, :.rgnu lo ha resuelto la Corte ::iu­
prcnut. 

Por ('Slo, no h . l u~ar :1 los rccu r~o; deducidos eu el Jlrcscnt 
e~"rito. 

Y no habi t>nuoc mpn recido el demandante al j uicio \'Crbal de-
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cretado A los efectos del arUeulo 333 de la ley nacional de en­
joici!lmiento, y COI\Siderando: que este hecho importa, dada la 
naturaleza del juicio, la rebeldía del actor conforme á lo dis· 
puesto en el artículo t83 en cuyo caso el demandado debe ser 
absuelto, como lo dispone la seg-unda parte del artículo t85, fa­
llo absolviendo tí D. Antonio M. Silva de la demanda de foja 7. 
Repónganse los sollos . 

rirgilio '"· .Tedi11. 

Campos interpuso recurso do rcscision del fallo anterior, y 
apeló in subsulium • 

.Auto •el .rue• Federal 

.Buenos Aires, Octubre 21 de 1887. 

Autos y vistos : en cuanto á la parte del auto de foja 62 que 
no hace lugar á las diligencias de prueba solicitadas, habiéndose 
deducido el recurso fuera del término que prescribe el artículo 
·i()3 de la ley naoional de enjuiciamiento, y no siendo apelable 
dicho auto en vidud de lo que prescribe el artículo ~5 de la 
misma ley, no ba lugar; y por lo que respecta á la parte que no 
haee lugar al interdie·o, se concede en relacion el recurso in­
terpuesto y elévense los autos á la Corte Suprema de Justicia 
en la forma d!e estilo .. 

Virgilio Al. Tedin. 
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Buenos Aires, J nuio '7 de 1888. 

Vistos: resultantlo de autos que el dia mismo señalado para 
que tu,·iese lugar el juicio verbal pre ·crito por el art ículo tres­
cientos treinta y t res de la ley de proced imientos, la· parte del 
actor compareció solicitando so postt•rgacion; y que J)Or lo t•m­
to, n.o ba podido <'lla ser declarada sin más trámite, en rebeltJí,l: 
se raroca la sentencia apt>lada de foja sesenta y dos. y devuél­
ranse los aut.os nl. Juez de Scccion para que, proccdien•lo con ar­
reglo a derecho. seiíule nucro dia l"'ra el juicio indicado. Re­
pónganse los sel los. 

DENJAMIN ' ' I<;TOIUCA. - ULA.DISLAO 

FRIAS. - FEDERICO IOAI\GÚREN. -

C. S. DE U TOI\1\E. - SA.LUSTIA· 

NO J . ZA \'ALIA . 



Don Guillermo AcltaMl contra 1Jo11 Julicm litJ /lustin:-a: 

sobre COIIIJII'(l- VC/1 (1-t. 

Sumanv. -1" El consentimiento en los contratos debe ma­
nifestarse por oferta y nccptncion ; ~· estas pucdl'n hacerse por 
medio de agentl' · y ¡1or corrl!::pondcncia entre pl·rsonas au­
sentes. 

2° La circunstancia de no conocer el vendedor el nombre del 
comprador hasta el momento d1• su aceptacion, no importa que 
la oferta sea ll cchn á per OD!\ inúetermiunda. 

Caso. - I.o e:, pi ica el 

Falle •el.luea Fe•eral 

Rosario, Ago to 29 de 1887. 

Vistos <'Stos autos seguidos por el doctor Guillermo A.chafal 
contra Don Julian de llu:,Lioza sobro e ·crituracioo tle un bien 
raíz situado en la plnzíl Independencia de estn ciudad, resulta: 

to Que con fecha 22 de :\larzo del corriente año, don Ramon 
Ferrcyra (hijo) dirijié:1dose á Don Julitm de .Bustinza por medio 
de carta, manifestó IÍ este haberl(l \'Ísto una persona en ese di a, 
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para que se dirijiera á él, preguntándole si deseaba \"ender una 
quinta ubicada en la plaza lndcpt'ndcncia, pidiendo al nti:Jmo 
tiempo á Bustinza que en caso alirmntit"o, le suministrara los da­
tos necesarios como el precio, rstcnsion, etco; para trasmitirlos 
al interesado (documento d3 foja .-i8 reconocido á foja 6·1). 

2° Que don .Julian de 13ust inzn contestando con fecha 27 del 
mismo la anterior cartn de }'errey rn, lo c¡¡prcsu: que el terreno 
do quinta ti que :F'erreyra se refería, )1, destina ha para er \"Cndi­
do; pero c¡uc buscando sacu r dt· ~ 1 el maynr prod ucto posiiJII', 
quería antes frnccion:ulo r n l ote~ , pue · no creía probable que 
en la venta de todo él en conjunto, sé le pngase lo c¡uo cr('Ía sa­
rar del terreno dif idiJo 1'11 lotes 6 sit io , razon por la cual o 
abstenía de ped ir 6 poner precio .. pero que eso no era incoan·e­
niento p:ua que el interesado en la com prn (aquel :i que 1:'errey­
ra se refería en su carta nuteri or), pud i~ra hacerle una ofertu que 
H (Bnstinza) considerase ncoptal.l lc•• cnncluyendo dicha cartll 
COn Ja C'lpccifiC4CiOU de )as UÍUHlllSiOII('S de dicho terreno )" dt>­
ID<ÍS datos solicitado3 al re ·pucto ( docume.1to de foja 60, recono­
cido á foja 69 l"uel ta ). 

3" Que }'crreyra contc::.tando la prcccdent t', dice á Bust.in7.rt , 
con fecha 28 c.lcl mismo, 'tu e de conformidad con su rn tn habf¡' 
Tisto ese mismo uia al interesado por !)U Lerreuo, quien lo babíll 
facul tado para ofrecerle trd ntil y cinro rnil pesos uacionules 
por lns d il'z y oelao cuad ms de cien por cien ''<tras tí <1 u e él 
(llustinza) se refería, agre~nndo t'l prdido de que se sin•iera 
darlo su conlestacion sobro el particular, y en caso de uceptar 
dicho precill, «lo autorizase á firmar el correspondiente boleto 
de Cl)mprn-,·enta (documento de foja 40 reconocido á foja 6-')· 

4-0 Bustioza al dia siguicut•l 29 de .Marzo, vuel\"c á contt'star 
á Ferreyra lo siguiente: •acabo de rcci\Jir su aprccialJle fecha 
28 del corriente. La oferta (lue usted UlC hace á nombre tlel in· 
teresado t>n la compra, no me sat isfllco. El tíllimo precio á que 
Jo dada ~ería do t.reinta y cinel) centavos moneda nacional por 
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•ara cuadrada de laa que eapr(!san loa documentos 6 de las com­
prendidas en el 'rea que designan las escrituras que obun en mi 
poder. El terreno dt que se trata, lo hube yo por compras eapre­

udaa en tres escrituras que fueron otorgad~ts á mi favor por ,Juan 
Juanto, por Juan Elizalde y por Santiago Juanto y como dije:\ 
usted t>D mi anterior estBs porciones son todas adherentes <'Dlr<' 

aí. Dadas estas esplicaciones y dicho que los treinta y cinco cen­
tavos es el último precio, no queda más que el interesndo diga 

af 6 no :t (documento de foja 61 , reconocido á foja.69 ruclta). 
5° El mismo din 30, F erreyra comun ica á llustioza haber re­

cibido la aot<>rior carta 1 que de acuerdo con ella, babía cerra­
do la negociacion y que al tlia siguiente cangcaria lo:; bolet os 
(documento de foja 51 r econocido á foja 61). 

6° Que ba.biéndoso negado llustinza IÍ ft,rmali·zar hL escri t u­
racion, aduciendo no haber autoriza,lo para ello á ~·erroyra ni 

aerle obligatorio por los términos de sus cartas, el reconocimien­

to de este contrato,J la parte del doctor Achaval, que segun las 
declaraciones de 1-'erreyra era l;~ per sllna interesada en esta com­
pra como lo j'Ustifiua el boleto de foja -1, inicia esta cuestion, so· 

licitando laescrituracion á su favor, del terreno del señor lJus ­
tinza, ó ll\ rcsolucit)o de 111 obligacion con el pago de daños é 
intereses; pidiendo la parte dcmaud~&da en 1~& contestacion de 
Ja demanda, fundada t~n las razones ya espresadas, el rechazo de 

la accion con costas. 
'1° Que abierta la causa á prueba se produjo la que corre á fo­

ju -18, .&9, 50, 51, 52, 60,61, 62; 63, 6-l, 65, 66, 67, 69 v. y 102. 
1' consid<'rando: t• Que la mente, intenciou 1 roluntad do lu 

partea, debe desprenderse y se desprende de los términos en que 
edá concebid-a la c..rrespoa1deucia cambiarla l!ntre t>l suiior F~r­

reyra por el doctor Achánl como intere:nrlo en la compra 1 el 
teñor Bustioz:a como propietario y f-Jild l!d~>r 1hl terreM me ocio­
nadQ, para deducir de allf, á cuál d'O las partes asiste la ju:1ticia 

ea está contronraia. 



D& ,UJ8TICIA I'ACIOIUL 

2e» Que á estar á los términos claros y espHcitos de la carta 
firmada por el señor Bustinza y reconocida por él, ecrriente á 
foja 61, se comprende fácilmeute que ha habido por su parte la 
intencion y ,·uluntad do enagenar el bien ra(z materia de esta 
cnestion, por el precio cierto y th•terminado de treinta y cinco 
Ct 1tavos la var.1 cuadrada de es:1 propiedad. 

sn Que no puede darse otra iut()rprelnciou ú la carta predicha, 
desde el momento eu que, designando ese precio, se agregan 
las palabras terminantes allí consignadas de que una vez dadas 
e~as esplicacioucs y e dicho que lo3 treinta y cinco centavos 
es (:1 úJtimo precio, no queda más que el interesado diga sí 
6 no •. 

4" Quo do esta manera, b1 opcion pam realizar la uegocia­
cion 6 sea la clcccion de aceptarla dej:indola concluida, 6 de re­
chazarla, ha quedado á la parto compradora, qu ien optando por 
el primor t f. rmino la aceptó, dejándola así pl!rfeccionada. 

5o Quo para quo de otra m11nera pudiera interpretarse aquel 
acto rcsoh·iendo !.1 no existencia de la con\·cncion, hubiera sido 
necesario que an l l' • llel recluo por parto de Du ·tinza de la ace¡l­
tnciou del doctor Acbaml. aquel hubh•ra hecho saber ÍL este el 
retiro di! su 11roposicion, lo que ni siquiera se ha intentado jus­
ti ücar . 

6° Que el ttirmiuo vago de yo lo dttria, usado por el deman­
dado al principio de la carl.L de foja 61 , queda completamente 
eliminado JlOr el ptírraro 4° de la misma carta. t¡ue consigna 
el>las trstuali!S palabras ,(dudas estas csplicacioncs y dtclw r¡uc 
los 35 centa vos es cl1.'tltimo prrcio (aquí el seiior Dustiuza so· 
prime ya la palabra hipotética de c~·o lo daría~, agregando por 
el contrnrio las palabras M'lcl uyentcs de) uo r¡uecla más que el 
i11leresado ti Í!Ja si ó IW»; frase que no d('ja la menor duda de la 
existencitt de su voluntad para uoagenar en faYor del interesado 
en ese terreno esa árt'a do tierra, siempre que por clln se lepa­
gara d preciJ de treinta y cinco Cl'utavos por cada r ara cuadra-
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da, librando á la sola t'oluntad del interesado el contestar nfir­
matin 6 negativamente para que la convencion quedase legal­
mente constituida 6 sin efecto. 

7° Quo habiéndose contestado en término hábil afinnntifll­
mente al señor Bustioza, esa convenoion, como se ba dicLo, 
rniate los caraotéres legales que dan orígen á la obligaoion 
de hacer ¡\ que so reliere el !Lrtículo t t87 del Código Ch' il , que­
dando concluida como contrato en que las partes se hnn obli­
gado á la transferencia de la propit•dad (nrt. t t 85 del mismo 
Código). 

So Que las dos coud icioncs esenciales impuesta por la legis­
lacion citil un el contrato de compra-t'enta, han existido en t:l 
ca&o$ubjudice, en el que se ha determinado unn cosa y se ha 
coutrnirlo la obligacion de ¡1agnr por ella un precio cierto en 
dinero (:utículo t 323 del Código ci tatlo). 

{)o Que po·r otra parte, la nceplacion de las ofertas do compra 
hechas por don Ramou f'crrcyra (hijo)1 ol cambio de cartas entre 
este y el seüor Dustinzn, los dato de estonsiou, precio, ubi<'acion, 
etc., comunicado por este :í aqu<'l y tl eru:í :~ circunstaucins que 
arrojan los autos, comprueban la existencia de uu mandato de 
parto de llu&tinza Mcin .Fer reyrn, mandato lega l y bien cons­
t ituido, puPsto quo se ajnsl:L :\los términos de los artículos tH801 

t892 y t803: del Código Civil, los quo disponen que el m:Ln­
dato so confiero espresa ó tácitamente, pud iond·o darse ol os­
preso por instrumento público ó prirnd o, por ca.rtn y tambil!n 
nrbnlmente y con los ollj ctos que en e as disposicion<'S so 
determinan. 

too Que una prucbamás dc lo anterior se desprende del mis­
mo contesto de las cartas del demandado, qui en en ningu­
na de cllns ba manifestado IÍ ]'errey ra la t'Ollmtnd de qull 
el interesado tenia de entenderse directamente con él (con Uus­
tinzn) p:lra dojar concluido el negocio, siuó qne, po~r el cont.rnrio, 
al decir dicbo' Bustiuza que al intcrcsudo no le quedaba más c¡ue 
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decir e sí ó no• , no solo aceptllba como <Ziebo interesado á cual­
quier persona desde que no c1igía su nombre, sin6 tambien 
que autorizaba á Forreyra en su calidad do mandatario pau 
cerrar el trato en el caso de ser afirmativa la contestncion de esa 
persona interesada, cualquiera q o o olla fuese. 

11" Que ademtís, l.'gun re ulta protmdo en autos, el vendedor 
seiior Dustin2a l1abiendo tenido perfecto conocimiento de todos 
Jos Jlnsos dados JlorJ:'erreyrn en esta ncgociacioo, uo ha mnni­
fcsto.tlo desaprohadon nlguna de los actos do e te durante ella 
duró, Yiniendo :í ser así regida s u condu cta, cuando menos por 
1.1 dctcrminarion del artículo 187.l r¡ue estalJlcce haber '.Jaodato 
t:icito no solo de lo f¡ue resulta de 1o bocbo positivos del man­
dante, iu6 ll:uubi•·n 1le su innt'cion 6 s ilcociCI, 6 no impidiendo 
pudi.:ndolo hac\!r. cuantlo sabe que alguien está haciendo algo 
en su nombre. 

12° Que por otra pn rtc. es uu princi pio dl• derecho el que los 
contrato deben ser illtl'rprl' tadus en el sentido de su n Liide7. y 
no en el de la nulidad, ohlignudo ;\los contrayente ·, no solo á lo 
r¡ue e e pre·n en ellos , ~in6 á todas las consecucnr ias que la 
t•c¡uidad, el u:Jo ú la ley ntril,uyen <Í. la obligncion soguu su na­
turaleza. 

13 ' tJue por con igu icntc, habiendo el mandatar io seiior 
.Fl' trcyra cnnt-rntndo cou el doctnr Acharal en no01bre del deman­
dado. In compra-renttl del t t>rreno de la cucs tion. ese contrnto 
debe ser co nsiderado como l11:cho por el mandante pcrsoualmen­
tc y en con ecueucia, oblig:u.l o por los aclos do aquel. 

!·~~ (Juc lo cont ratos ~~uc dl·biendo ser hechos por escritu­
ra Jltl blica fuesen hechos por in ·tr umento partkulnr firmado 
por lns partes, en caso de resi<:tencin de una do ellas, podrá 
ser demandada por la otrn para que le otorgue la cscri.tum pt't­
blicn , !>ajo pena de resolver ·e la obligncion en el pugo de pér­
tlidas G intereses, egun lo articulo· 11 8~ y 1 t8i del Código 
Civil. 
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PoT estos fundamentos, fa11o, declarando: Que don Julian 
de Buttinza ~te eneuentta obligado ai ester.Jet en favor del de­
man.dante doctor Guillermo Acbanl, escritura en forma del ter­
reno materia de la cuestion, haciéndole entrega de él mediante 
·el pago del precio de treinta y cinco centavos mon~.~íla nacional de 
curao legal por cada una vara cuadrada de las ~omprt~ndidas en 
las diez y ocb·o cuadras de cien por cien varas, bajo pena de re­
solverse la obligaciou en el pago (le las pérdidas é intereses , con 
costas al demandado. Hágase saber con el original y repónganse 
los sellos adeudados . 

G. Esca lera y Z1wirla. 

Fall• de la !!haprema (.'orte 

Duenos Aires, ~unio 7 de 1888. 

Vistos y considerando: que el conseut imiento en los contra­
tos debe manifestarse por ofertas de una de las partes y aceptar­
se ¡lor la ot ra; que entre personas ausentes puede manifestarse 
por medio de agentes 6 corres¡>endcncia epistolar; que la oferta 
de Bustinza convenida en la carta de foja sesent a y una, ha 
sido comunic&da por Ferreyra como agente intermediario al in­
teresado en la compra y aceptada por este; y que La circunstan­
cia de no conocer su nombre el l'cndedor hasta el momento de 
laaeeptacio•l, no importa que la oferta fuera hecha á persona 
indeterminada (artículos mil ciento cuarenta y cuatro, mil ciento 
cuarenta y siete y mil ciento cuarenta y ocho); por estas eonsi-
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deracionea y los fundamentos concordantes de la sentencia ape­
lada de foja ciento siete, se confirma esta con costas. Repón­
ganse los seUos y devuélvanse los autos. 

BENJAMl~ ' ' ICTORIU. - ULADISLAO 

FRIAS.- FEDERICO IBAI\G(JRr.rt. -

c. S. D.E LA TORRE. - SALUSTIAliiO 

J . ZAVALlA . 
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